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ABANDONO ESCOLAR EN 3.º Y 4.º DE ESO PRESENTACIÓN

0. Presentación

Uno de los objetivos principales del Sistema Educativo vasco es la inclusividad y que nuestro alum-
nado consiga los niveles de éxito que realmente puede alcanzar. Pero para ello es necesario que el 
alumnado esté en la escuela. Por ese motivo existen varias iniciativas para luchar contra el aban-
dono escolar impulsadas desde la Administración Educativa, las Diputaciones Forales y los Ayun-
tamientos. Esta  investigación sobre el abandono escolar ha sacado a la luz algunas cosas impor-
tantes. Por un lado, que los programas y medidas implementados por la Inspección tienen buenos 
efectos y, gracias a ello, la tasa de abandono en la escolaridad obligatoria de Euskadi es muy baja, 
no cero pero si muy baja.

Por otro, hemos podido también mejorar las medidas puestas en marcha gracias a la coordinación 
entre la investigación y la intervención.

Gracias a la investigación sobre este problema hemos participado en un foro europeo de regiones y 
comunidades, el programa PREVALET, ya que es fundamental impulsar políticas basadas en datos. 
En este sentido, la investigación que presentamos nos ayudará a dar a conocer nuestras buenas 
prácticas en Europa.

Apenas existen datos fiables acerca de esta problemática en los pueblos europeos. He aquí nuestra 
pequeña aportación.

El cuidado del derecho a la educación es un seguro para el futuro, a pesar de tener poco alumnado 
«abandonista», ya que los efectos del abandono, tales como la marginación y el fracaso escolar son 
graves.

El protocolo que los centros deben seguir en estos casos de abandono no es el único elemento im-
portante. El Sistema tiene medidas preventivas para mantener este alumnado en la escuela y ase-
gurarles un mejor futuro.

La función de esta investigación no es el aplaudir el buen trabajo del sistema educativo vasco sino 
el conocer que el derecho a la educación de la inmensa mayoría del alumnado se respeta y aunar 
fuerzas para actuar mejor en los casos que aun nos quedan. No nos faltarán retos.

Tontxu Campos Granados

Consejero de Educación, Universidades e Investigación
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I. Introducción

La desescolarización, la conducta absentista y el abandono del sistema educativo durante el periodo de 
enseñanza obligatoria conculcan el derecho a la educación que tiene toda persona en nuestra sociedad. 
El hecho de que el abandono y el absentismo se dé generalmente sin haber obtenido la titulación en la 
formación básica constituye, además, un factor de exclusión social. Por lo tanto, este fenómeno se valora 
no sólo como un grave problema del sistema educativo, sino de toda la sociedad.

Esta es una preocupación generalizada en los sistemas educativos europeos que ha llevado a desarrollar 
estudios sobre las medidas en los diversos países para evitar la disfunción que supone tener una población 
sin las competencias necesarias que le permitan acceder a una vida profesional no marginal. 

En el ámbito europeo, esta preocupación se ha concretado en distintas medidas, entre ellas el proyecto 
PREVALET1 creado por la European Association of Regional and Local Authorities for Life (EARLALL), cuyo 
objetivo es favorecer el intercambio de experiencias de innovación entre los diferentes gobiernos regiona-
les europeos. Este proyecto pretende producir un modelo de calidad para las políticas educativas y se basa 
en un método abierto de coordinación con finalidad informativa, comparativa y de intercambio de innova-
ción educativa. Las políticas educativas sobre las que se plantea recoger las experiencias en esta fase son: 
el ámbito del abandono escolar en la enseñanza obligatoria y el de la educación no reglada para adultos.

El marco de este proyecto PREVALET, en el que toman parte comunidades o regiones de diez países euro-
peos entre las que se encuentra el País Vasco, es el desencadenante del presente estudio.

El conocimiento de las medidas desarrolladas en diferentes países y su eficacia para evitar el abandono 
del sistema educativo antes de concluir el periodo de educación obligatoria es algo importante ya que el 
fenómeno del abandono prematuro va asociado en muchos casos al fracaso escolar. Aunque no todo el 
alumnado considerado de fracaso escolar abandona prematuramente la escolarización, puede decirse que 
prácticamente todo el que no llega a completar la formación obligatoria se encuentra en una situación de 
fracaso escolar. 

Ante este fenómeno, la sociedad ha construido una representación determinada. Se considera que el 
fracaso escolar y el abandono no es algo que queda restringido al contexto educativo y que va ligado 
a la edad de la escolarización, sino que abarca además a la persona que abandona considerando todo 
su entorno: familia, compañeros y compañeras, centro educativo, etc. «La representación social apunta 
fundamentalmente a las ideas que un grupo social determinado comparte sobre un fenómeno social 
concreto (…) las representaciones sociales hunden sus raíces en el mundo de las relaciones, de la inter-
subjetividad y de la conciencia (…) se enlazan múltiples dimensiones —cognitivas, afectivas, sociales y 
valorativas— que los individuos van articulando a través de su experiencia, de su comunicación y de sus 
relaciones sociales».2

La representación social del abandono escolar y del consiguiente «fracaso escolar» no tiene un carácter 
universal, sino que está ligado a cada sociedad, a cada grupo social y a un momento histórico. Desde esta 
perspectiva, tanto el fracaso escolar como el abandono del sistema educativo en la etapa obligatoria son 
fenómenos sociales ligados a la aparición en las sociedades de una institución encargada de generar de-
terminados aprendizajes en un grupo de determinada edad: educación de carácter obligatorio. 

En el momento actual, y en nuestra sociedad, el abandono del sistema educativo obligatorio sin la titu-
lación correspondiente no es un hecho que se limita al ambito escolar, sino que tiene consecuencias que 
se generalizan a toda la persona, condicionando sus opciones personales futuras, poniendo en riesgo de 

1 PREVALET: Policies for Regional Valorisation of Education and Training.
2 Álvaro MARCHESI y Carlos HERNÁNDEZ GIL (2003): El fracaso escolar. Una perspectiva internacional. Madrid. Alianza Editorial. 
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marginación la futura vida laboral y social. Actualmente la titulación básica se considera que es un requisi-
to imprescindible, no sólo para poder continuar unos estudios posteriores, sino para favorecer una integra-
ción socio-laboral con un mínimo de condiciones en una sociedad en continuo desarrollo tecnológico. 

Una característica de la sociedad del conocimiento es la exigencia de adaptación constante a nuevos con-
tenidos de formación y, por lo tanto, la necesidad de formar personas que puedan generar habilidades 
para desarrollar una formación continua a lo largo de su vida. «A pesar de que un relativo porcentaje de los 
alumnos que fracasan en sus aprendizajes tienen posibilidades de inserción laboral y de integración social, 
sus dificultades para progresar profesionalmente y para hacer frente a los cambios sociales y laborales son 
mucho mayores.(…) Impedir que los alumnos se desvinculen del proceso de aprendizaje y reincorporarles 
a él son los principales objetivos de los programas de lucha contra el fracaso escolar», (Marchesi 2003)

Además se han de mencionar, las últimas corrientes explicativas del fenómeno del absentismo y abandono 
escolar, que lo perciben como un indicador de la existencia de otros problemas que pueden incidir gra-
vemente en el alumno o alumna absentista. Estas teorías mantienen que en determinados casos, detrás 
de una situación de absentismo pudiera existir un problema de malos tratos, de abandono familiar o de 
bullying escolar. De hecho, muchas de estas situaciones solo se hacen visibles en el contexto escolar y es 
gracias a la escuela cuando se tiene constancia de ellas, de lo que se deduce la necesidad de establecer 
intervenciones rigurosas para conseguir que todos los alumnos y alumnas estén presentes en la escuela.

Existen diversos enfoques teóricos a la hora de analizar la fuente que genera el problema del absentismo 
y el abandono escolar. Un primer enfoque es el que se ha centrado, casi exclusivamente, en el individuo 
sin considerar apenas otros referentes sociales, políticos u organizativos que pueden entrar en juego. Bajo 
esta perspectiva se han explorado, especialmente en el contexto norteamericano, cuestiones como las 
características del alumnado que abandona, definiéndose factores de riesgo asociados a dicho abandono 
(Lee y Burkhan,2001). La categoría de riesgo académico recoge aspectos relacionados con las bajas califi-
caciones, expectativas educativas bajas, repetición de curso temprana, problemas de disciplina etc., con-
siderándose que predicen futuras dificultades en la escuela, tales como el absentismo, el «desenganche» 
de las clases y como último paso el abandono escolar.

Enfoques más amplios de la situación cuestionan las investigaciones centradas en los factores de riesgo 
del alumnado, especialmente por la tendencia a olvidar el contexto organizativo en el que se forma el 
alumnado y a no reparar en el papel desencadenante que puede tener el contexto educativo, al margen de 
situaciones individuales y familiares. Este enfoque incorpora el entorno más cercano del individuo —inclu-
ye el contexto educativo— y amplia el análisis a lo que plantea la escuela, sus políticas y prácticas de cara 
a modificar planteamientos y practicas organizativas. Esta corriente contempla el abandono escolar desde 
una perspectiva multicausal, con una proyección no sólo educativa (abandono prematuro), sino que incor-
pora también una vertiente social (posibilidades de empleo, de promoción personal, social y profesional, 
etc.). La búsqueda de soluciones para la erradicación del abandono escolar sin la obtención de la titulación 
mínima está lógicamente ligada a la definición y el enfoque que se dé al problema.

Con la perspectiva de este segundo enfoque, que considera el abandono como un problema que reper-
cute en el alumno o alumna, pero que tiene profundas raíces en elementos sociales y educativos, el CIDE3 
realizó un estudio en el que se mencionan una serie de medidas de centro que merecen ser consideradas 
en la búsqueda de soluciones. Son las siguientes: 

(…) siempre y cuando se modifiquen los enfoques convencionales de su tratamiento. El plantea-
miento que elaboramos implica otra cultura docente (…) Los aspectos siguientes constituirían algu-
nos de los rasgos de esta cultura distinta que propone:

3 CIDE: Centro de Investigación y Documentación Educativa (2005): El absentismo escolar como reto para la calidad educativa. 
Madrid. Ministerio de Educación y Ciencia. 
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• En vez de contemplar los alumnos de riesgo como un problema de aula, considerarlos como 
una responsabilidad del equipo, con posibilidades de mejora.

• En vez de entender el absentismo como un problema personal, implicar a los tutores y a los 
iguales, para introducir factores de orden socioafectivo de otra índole.

• En vez de contemplar su tratamiento sólo desde la escuela, considerarlo desde el capital cultural 
disponible en un lugar dado.

• Considerar también la reelaboración de las herramientas empleadas en la aproximación a su 
tratamiento, su propia conceptualización, el enfoque dado al diagnóstico, reconsiderar el papel 
de la propia escuela en este proceso de diagnóstico e intervención, reelaborar las formas de 
acceso al conocimiento.

Estado de la cuestión

Definición de conceptos

La problemática del absentismo y abandono escolar apenas ha sido estudiada de forma sistemática y ri-
gurosa. Son relativamente escasos los estudios que hacen referencia a la medición del abandono escolar 
de forma que permita conocerse cuáles son sus cifras. La bibliografía es más abundante cuando se trata 
de analizar bajo qué circunstancias se produce, las situaciones que pueden abocar a que éste se genere, 
su multicausalidad, etc. En los estudios existentes las definiciones sobre abandono y absentismo escolar 
son múltiples y cada una de las investigaciones que mide el concepto establece matices diferentes que 
obstaculizan la comparación. 

Aunque en principio pudiera haber un consenso basado en el sentido común que permitiese de una forma 
sencilla definir el término abandono escolar como la falta de asistencia al aula por un periodo prolongado 
de tiempo sin razón que la justifique, la complejidad de esta problemática hace que al profundizar en ella 
se planteen las primeras preguntas ¿cuántas faltas de asistencia deben producirse para que se considere 
abandono?, ¿es el término, falta justificada, universal? 

Más allá de lo que sería cuantificable, se plantean otros problemas tal como menciona García Gracia4 
(2001):

«En el lenguaje del sentido común, el absentismo queda circunscrito a la ausencia física injustificada 
de un alumno al aula, que tiende a ser considerado en la medida en que es reiterado y consecutivo. 
No obstante, otras formas de asistencia inconsistentes, irregulares o por materias resultan de difícil 
control y registro» (p. 37). 

Como ya se ha mencionado, existen diversas definiciones de lo que se considera abandono escolar, cuya 
complejidad no radica únicamente en la utilización de términos diferentes como si fuesen sinónimos, 
sino también en los periodos educativos o las franjas de edad de los estudios, que no siempre son coin-
cidentes.

Para evitar ambigüedades y, por lo tanto, de cara a poder interpretar los datos disponibles en el País Vasco, 
se define a continuación qué es exactamente lo que se ha considerado abandono escolar, tanto en los 
informes de la Inspección Educativa como en los datos del propio estudio.

4 GARCÍA GRACIA, M. (2004): L’absentisme Escolar en zones socialment desfavorides. El cas de la ciutat de Barcelona. Tesi Doctoral, 
Universitat Autònoma de Barcelona. 
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Definiciones en los Informes de la Inspección Técnica de Educación5

Definición de Desescolarización: 

Es la situación de las y los menores en edad de escolarización obligatoria (6-16 años) para quienes 
no se ha formalizado matrícula en un centro educativo. También se incluirá en este concepto la 
situación de las y los menores cuando exista un 100% de faltas no justificadas aunque se encuen-
tren matriculados.

Definición de Absentismo 99,9%: 

Falta de asistencia continuada al centro educativo sin causa que la justifique, consentida o propi-
ciada por la familia o por voluntad del mismo alumno o alumna en el caso de preadolescentes o 
adolescentes. El intervalo en este caso es el siguiente: entre más de 75% y 99,9% de días (puesto 
que el 100% se recoge en la anterior definición) sin asistir en el curso escolar. 

Definición de abandono en la presente investigación

Definición de abandono: 

Se refiere al alumnado que estando matriculado en el centro al inicio de curso no ha acudido 
ningún día al mismo al menos durante el último mes anterior a la recogida de los datos y no ha 
solicitado en ningún momento el traslado de su expediente académico para continuar sus estudios 
en otro centro.

Para la comparación de los datos se establece un paralelismo entre las definiciones y se comparan las tasas 
de abandono de la investigación con aquellas que en los informes realizados por la Inspección Técnica de 
Educación hacen referencia a un absentismo del 99,9% más las tasas correspondientes al alumnado con 
un 100% de absentismo incluido aquel que estando en edad de escolarización no ha realizado la matrícula 
en ningún centro.

Estudios e investigaciones

La escasez de investigaciones realizadas sobre abandono escolar en la franja de edad y nivel educativo que 
se recoge en esta investigación, segundo ciclo de ESO, no permite realizar comparaciones directas de la 
muestra estudiada con otros estudios. La mayor parte de los datos recogidos en los últimos años hacen 
referencia a los porcentajes de alumnado que abandona el sistema educativo en la etapa post-obligatoria 
correspondiente al tramo de población comprendido entre los 18 y los 24 años. Aunque estas mediciones 
no son directamente comparables con los datos de esta investigación, se considera que pueden ser una 
referencia válida para tener una idea general de cómo se plantea la problemática del abandono y el ab-
sentismo escolar en los sistemas educativos de los diversos países.

5 Control del Absentismo Escolar. Informe de la CAPV. Años: 2004-05 y 2005-06. Inspección Educativa.
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Situación Internacional

• Situación en Estados Unidos

En un estudio reciente realizado por el National Center for Education Statistics (NCES) sobre las tasas 
de abandono en los Estados Unidos en el año 2001 se recoge el porcentaje de alumnado entre 16 
y 24 años de edad que abandonó el sistema sin haber completado los estudios secundarios (high 
school)6. Como puede verse en la tabla la media de abandono es del 10,7%, los chicos se sitúan sobre 
esa media y las chicas que abandonan se sitúan por debajo de la misma. Analizando por grupos de 
población la mayor tasa se produce entre alumnado de origen hispano.

Porcentaje de alumnado entre 16 y 24 años 
que abandona el sistema en EEUU

Porcentaje

Media 10,7

Sexo
Chico
Chica

12,2
9,3

Etnia
Blanca, no hispana
Negra, no hispana
Hispana
Asiática

7,3
10,9
27,0
3,6

Edad
16 años
17 anos
18 años
19 años
20-24 años

4,2
5,6

12,9
12,5
12,3

Este estudio analiza entre otros factores el porcentaje de alumnado que obtiene la titulación de Secun-
daria. Se concluye que éste ha variado poco en las últimas tres décadas, ha tenido un crecimiento ligero 
desde el 82,8% del año 1972 hasta el 86,5% del 2001.

• Situación en América del Sur

A pesar de los avances registrados en la última década, las tasas de deserción temprana son muy 
elevadas según un estudio realizado en el año 20007. Actualmente cerca del 37% de los adolescen-
tes latinoamericanos entre 15 y 19 años abandonan la escuela a lo largo del ciclo escolar y casi la 
mitad de ellos lo hacen antes de completar la educación Primaria. De cualquier manera, el abandono 
presenta diferencias pronunciadas entre los países y en cada uno de ellos según sea la zona urbana 
o rural.

6 Fuente: US Department of Comerse, Census Bureau, Current Population Survey, octubre de 2001. National Center for Education 
Statistics (NCES), «Dropout Rates in the United States 2001». Noviembre de 2004.

7 Ernesto ESPÍNDOLA y Arturo LEÓN, «Educación y conocimiento: una nueva mirada. La deserción escolar en América Latina: un tema 
prioritario para la agenda regional». Revista Ibero-Americana, n.º 30, septiembre-diciembre de 2002.
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Alrededor del año 2000, la tasa de deserción entre adolescentes de 15 a 19 años era en las zona urba-
nas de los países aproximadamente la siguiente:

Inferior 
al 20%

Entre 
20% y 25%

Entre 
25% y 35%

Entre 
el 40% y el 47%

Bolivia
Chile
Rep. Dominicana
Perú

Argentina
Brasil
Colombia
Panamá

Costa Rica
Ecuador
El Salvador
México
Nicaragua
Paraguay
Uruguay
Venezuela

Honduras 
Guatemala

En las zonas rurales la deserción ocurre con mucha mayor frecuencia en el transcurso del ciclo de Pri-
maria.

En las zonas urbanas las niñas abandonan con menor frecuencia que los niños y un mayor porcentaje de 
chicas ingresa en la Secundaria a la edad que le corresponde, sin haber repetido curso alguno.

Sobre los factores que influyen en el abandono del sistema educativo se pone especial énfasis, por una 
parte, en la situación socioeconómica y el contexto familiar y por otra en las situaciones del propio siste-
ma que hacen conflictiva la permanencia de los estudiantes: bajo rendimiento, problemas conductuales, 
autoritarismo docente, etc.

Pérdidas de ingresos salariales asociadas al abandono escolar por sexo

Una aportación novedosa en este estudio es el cálculo realizado sobre los ingresos laborales que dejan 
de percibir los y las jóvenes que abandonan con anticipación sus estudios.
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• Situación en Europa

Aunque los datos que a continuación se recogen no son comparables con los de esta investigación pue-
den servir de referencia para acercarse a la situación de los sistemas educativos en los diversos países 
europeos.

En el Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000 se fijó como objetivo referido al abandono escolar 
conseguir reducir a la mitad el número de personas de 18 a 24 años cuyo máximo nivel de estudios es 
la secundaria básica. Se pretende llegar a un 10% en el año 2010.

En el año 2004 la media de los países que conformaban la UE era de 18% de alumnado que no conti-
nuaba sus estudios una vez terminado el periodo obligatorio8, si bien con la integración de diez nuevos 
países bajó al 15,9%. Sólo once de los países han alcanzado ya el objetivo fijado para el 2010, tal y 
como puede verse en la siguiente tabla. Se trata de países nórdicos y algunos del Este.

Porcentaje de abandono entre la población de 18 a 24 años (2004)9

8 Población entre 18-24 años que no recibe ningún tipo de actividad formativa o educación en las 4 semanas anteriores a la en-
cuesta.

9 ISEI-IVEI 2005: Sistema Vasco de Indicadores Educativos. Abandono escolar prematuro. www.isei-ivei.net
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En Euskadi, el 12,4% de la población entre 18 y 24 años abandonó en el periodo de la enseñan-
za post-obligatoria en el año 2004, lo que le sitúa 2,4 puntos sobre el objetivo previsto y 3,5 por 
debajo de la media de los 25 países que conforman la Unión Europea. En un análisis por sexo del 
alumnado que abandona entre los 18 y 24 años se constata que son sobre todo varones quienes 
lo hacen, 16,5%, mientras las mujeres se sitúan por debajo del 10% fijado como objetivo para el 
año 2010.

Estos datos son muy similares a los recogidos en el informe «Education at a Glance 2006» elaborado 
por la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) que hacen referencia al cur-
so 2003-04, en Europa la tasa media de abandono escolar se sitúa en el 15,2%. Destacan cómo países 
con menor porcentaje de abandonos Polonia que tiene un 5,5%, Suecia con un 8,6% y Finlandia con 
un 9,3%.

Dentro de la Unión Europea, según datos del año académico 2003-04, Portugal es el país con mayor 
índice de abandono, el 38,6% de su alumnado deja el sistema educativo sin finalizar los estudios 
obligatorios. De este porcentaje, el 22,3% son chicos y el 35,4% chicas. En el otro extremo, son diez 
los países, tal y como se recoge en la tabla, que ya han alcanzado el objetivo del 10% marcado por el 
Consejo Europeo.

• Situación en el Estado español

El índice de abandono escolar en Secundaria post-obligatoria (18-24 años) en el año 2000 era del 
28,8%, diez puntos superior al de la Unión Europea (19%).10 En el año 2004 había aumentado hasta el 
30,4% y en 2005 había alcanzado el 31,1%. 

Porcentaje de alumnado que abandona en Secundaria Post-obligatoria

10 Reunión de ministros del ramo de Educación de los Quince, mantenida en Bruselas el 25 de noviembre de 2003. www.consumer.
es/web/es/educacion.
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Países OCDE
Porcentaje de alumnado que completa la Secundaria Post-obligatoria a la edad normal11

Según el informe «Education at a Glance 2006», el curso 2003-04 sólo el 66% de los y las estudiantes 
del Estado completan las enseñanzas de bachillerato o ciclos formativos de grado medio en la edad 
correspondiente, frente al 81% de media de los países que forman parte de la OCDE. En Euskadi, el 
79,38%12 del alumnado matriculado en el curso que le corresponde por edad completa la Secundaria 
post-obligatoria, lo que le sitúa como el tercer país por debajo de la media, tal como se observa en el 
gráfico siguiente. El Estado Español es el cuarto país con menor porcentaje de estudiantes que completa 
este ciclo de enseñanzas.

En las Comunidades Autónomas existen algunos estudios relativamente recientes sobre su situación 
respecto al índice de abandono escolar en las edades de enseñanza obligatoria. 

En la Comunidad de Madrid, el grupo CBG13 realizó un estudio en los cursos 98-99 y 99-00, con 
alumnado de segundo ciclo de ESO, cuyos datos mostraban la siguiente situación:

• El porcentaje de abandono real era superior al 8,03%. Teniendo en cuenta que la Comunidad de 
Madrid tiene un saldo migratorio positivo en la edad considerada de alrededor de un 4%, hace 
pensar a los autores en un abandono escolar real superior al 12%.

• Los centros de titularidad pública de esa comunidad tenían un 11,03% de abandono frente al 
3,12% en los privados.

11 Education at a Glance 2006. Cap. A «The output of Educational Institutions and the impact of learning».
12 Datos de la Inspección Educativa del País Vasco referentes al curso 2003-04.
13 GRUPO DE ESTUDIOS DEL CBG, COLECTIVO BALTASAR GRACIÁN: «Estructura social del fracaso escolar en la ESO dentro de la Comunidad de 

Madrid. Estima del abandono escolar». www.colectivobgracian.com.
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• Según la pertenencia del alumnado a una u otra franja socio-económica, medida por la renta 
per capita media anual, el porcentaje de abandono más alto correspondía a la zona con renta 
más baja (15,12%), sin embargo, el más bajo no corresponde al de mayor renta sino al de renta 
media alta (6,15%) El porcentaje de las zonas de mayor renta y renta intermedia baja es el mismo 
(10,4% de abandono). Los autores refieren un comportamiento anómalo en la zona de mayor 
renta, donde además la estima del abandono en la red privada (11,08%) es más alta que en la 
pública (9,04%).

En Andalucía, el Defensor del Pueblo Andaluz realizó en noviembre de 1998 un extenso informe 
denominado «Absentismo escolar. Un problema educativo y social». En éste se recoge un perfil psi-
cológico del menor absentista, sin embargo no hay datos generales sobre la tasa de abandono y los 
autores reconocen que el «… fracasó al intentar ofrecer una evaluación estadística del absentismo 
existente en Andalucía, no hay que buscarlo en una carencia de datos al respecto —existen en abun-
dancia—, sino en la constatación de que dichos datos se han obtenido sin que previamente se hayan 
unificado los criterios sobre el cálculo del absentismo por parte de las distintas Administraciones 
Públicas. Otro grave problema surge en relación con la determinación de sí el porcentaje de absen-
tismo debe calcularse sobre el total de la población en edad escolar —lo cual incluiría a los alumnos 
no escolarizados—, o si, por el contrario, debe calcularse sobre el total de alumnos matriculados en 
centros docentes». 

El mencionado estudio aporta; sin embargo, datos globales referidos a la tasa de absentismo exis-
tente entre la población escolar de etnia gitana. Según este estudio la tasa de absentismo entre los 
alumnos gitanos en edad escolar (de 6 a 16 años), ha descendido desde el 29,7% registrado en 
1997, hasta el 18,8% calculado en el año 1.998; el índice de absentismo ha pasado desde un, cier-
tamente escalofriante, 90% —estimado en 1.989 cuando se puso en marcha el programa—, hasta 
el actual 18,8%.

En el Principado de Asturias, un informe sobre «Absentismo y Convivencia en la Educación Secunda-
ria Obligatoria y Post-obligatoria» realizado el curso 2000-01 recoge los siguientes datos a partir de la 
información que el profesorado comunica a las Jefaturas de Estudio y las Direcciones de los centros de 
Secundaria Obligatoria:

Porcentaje de abandonos en Secundaria Obligatoria

1.º ESO 2.º ESO 3.º ESO 4.º ESO

1,8% 2,98% 3,29% 3,28%

Como puede verse en la tabla, hay una secuenciación gradual: según se eleva el curso, el porcen-
taje de alumnado que abandona el sistema educativo en el periodo de escolarización obligatoria 
va al alza. 

• Situación en el País Vasco

En Euskadi, en el periodo 1992-2004 se observa una evolución positiva de este indicador que ha pasado 
del 25,4% de tasa de abandono a un 12,4%, como se puede observar en la tabla general de abando-
nos entre los 18 y los 24 años. En el caso de las mujeres, (8,1%) la tasa se sitúa por debajo del objetivo 
marcado para el 2010 en el Consejo Europeo de Lisboa; la de los hombres está sin embargo en un 
16,5%, 6 puntos por encima del 10% marcado por el Consejo Europeo.
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Porcentaje de abandono escolar entre la población de 18-24 años14

Año TOTAL MUJERES HOMBRES

1992 25,4 22,6 28,2

1993 23,1 17,2 29,0

1994 18,8 14,0 23,4

1995 18,2 13,6 22,7

1996 15,4 11,9 18,7

1997 16,6 13,6 19,5

1998 15,6 11,5 19,5

1999 13,9 10,3 17,4

2000 14,0  8,8 19,2

2001 15,1  9,5 20,5

2002 12,6  8,1 17,1

2003 14,5 11,3 17,6

2004 12,4  8,1 16,5

Aunque los datos no son en absoluto comparables, estos porcentajes de abandono en el tramo de edad 
de la enseñanza Post-obligatoria son muy superiores a los recogidos en la Secundaria Obligatoria en 
los dos informes sobre «Control del absentismo escolar» realizados por la Inspección Educativa en los 
cursos 2004-05 y 2005-06 que se sitúan alrededor del 1%:

14 ISEI-IVEI (2005): Sistema Vasco de Indicadores Educativos. Abandono Escolar Prematuro.
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Porcentaje de alumnado con absentismo 
y desescolarización (6-16 años)

2004-05 2005-06

Ed. Primaria 0,75 0,8

E. S. O. 1,32 1,3

En estos informes está contabilizado el alumnado desescolarizado (100% de absentismo + no matricu-
lados en edad obligatoria), además del que ha tenido un absentismo igual o superior al 25% del tiempo 
del curso.

Marco legal

En este apartado se contextualiza el marco de intervención de las administraciones públicas de cara a in-
tervenir en la erradicación del absentismo escolar. En primer lugar, se describe el ordenamiento jurídico de 
ámbito educativo así como las normas básicas que definen las competencias y obligaciones de otras admi-
nistraciones no educativas que tienen corresponsabilidad en la erradicación de este problema. Se citan los 
principales textos legales que hacen referencia directa o indirecta a la escolarización tanto los de ámbito 
estatal como del País Vasco. En segundo lugar, se describe la política educativa, desarrollada a partir de 
esta legislación, dirigida a la erradicación del absentismo del alumnado del País Vasco y por último algunos 
programas y proyectos educativos creados a tal fin por la Administración Educativa del Gobierno Vasco.

Legislación internacional y de la Administración estatal

El marco legal sobre el derecho a la educación y las normas vinculadas a la escolarización obligatoria es 
muy amplio, a la vez que implica a diferentes administraciones ya que se trata de una problemática que 
excede el ámbito propiamente educativo: es escolar y social. Por ello, se ha desarrollado una legislación 
referida a los dos ámbitos.

1. Ámbito educativo

El marco legal dentro del cual se desarrollan las diferentes actuaciones y programas de lucha contra 
el absentismo escolar, comienza con una referencia necesaria sobre lo dispuesto en la Convención de 
Derechos del Niño aprobada por la ONU en noviembre de 1989, y por la que los estados se compro-
meten a:

«… satisfacer las necesidades básicas de la infancia, proporcionando al niño la atención sanitaria, 
educación, formación…».

Este derecho básico a la educación se reconoce en el artículo 27 de la Constitución Española, citando 
en el apartado 1 que:

«todos tienen derecho a la educación», y en el apartado 4 especifica que «la enseñanza básica 
es obligatoria y gratuita». 

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, que regula el Derecho a la Educación (LODE), modificada en 
parte en la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo (LOE), mantiene en su artículo 1.1:
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«… el derecho a una educación básica que les permita el desarrollo de su propia personalidad y 
la realización de una actividad útil a la sociedad. Esta educación será obligatoria y gratuita en el 
nivel de educación general básica y, en su caso, en la formación profesional de primer grado, así 
como en los demás niveles que la Ley establezca». 

La recientemente aprobada Ley Orgánica de Educación (LOE) en su preámbulo determina como un 
principio fundamental de la misma

«… el objetivo consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir las todavía eleva-
das tasas de terminación de la educación básica sin titulación y de abandono temprano de los 
estudios».

Los artículos 3 y 4 del capítulo II de dicha Ley determinan que:

«La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educación básica». 
«La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla de forma regular entre 
los seis y dieciséis años de edad». «La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta 
Ley es obligatoria y gratuita para todas las personas».

Esta normativa delimita el ámbito en el que, por imperativo legal, deben extenderse las actuaciones de 
las Administraciones para garantizar el Derecho a la educación. La garantía de este derecho, ligada a 
la lucha contra el absentismo escolar, se desarrolla en el apartado 5 del artículo 27 de la Constitución 
Española, que establece que:

«… los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación mediante una progra-
mación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la 
creación de centros docentes».

Una primera interpretación de las obligaciones citadas, podría hacer llegar a la conclusión de que la 
responsabilidad de las Administraciones Públicas en relación con el problema del absentismo escolar 
estriba únicamente en garantizar que todo alumno o alumna en edad de escolarización obligatoria 
tenga a su disposición un puesto escolar, es decir, en ofrecer un puesto escolar. 

Hoy en día, sin embargo, no se puede considerar que el absentismo sea esencialmente un problema 
de insuficiencia de plazas escolares; el propio concepto de menor absentista considerado como aquel 
alumno o alumna que no asiste habitualmente a clase, lleva implícito el reconocimiento de que se 
dispone de una plaza escolar, aun cuando no haga uso de la misma. Por tanto, una labor de las Admi-
nistraciones es la inclusión de medidas positivas para solventar los problemas que originan el abandono 
escolar del alumnado. 

2. Ámbito de protección del menor

Las consecuencias sociales y laborales que acarrea el absentismo escolar impiden afrontar este proble-
ma desde una óptica exclusivamente educativa; es imprescindible plantearlo tomando conciencia de la 
condición de menores de edad de los alumnos y alumnas afectados por este problema.

En el ámbito del derecho internacional, cabe mencionar la Convención de Derechos del Niño, aprobada 
por la ONU el 20 de noviembre de 1989, por la que los Estados firmantes se comprometen a: 

«… satisfacer las necesidades básicas de la infancia, proporcionando al niño atención sanitaria, 
educación, formación…». 
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Dentro del ámbito estatal, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor 
hace referencia explícita al problema del absentismo escolar. En el artículo 13 del capítulo I, se definen 
las obligaciones de los ciudadanos en relación con la protección de los derechos de los y las menores, 
en los siguientes términos:

«Cualquier persona o autoridad que tenga conocimiento de que un menor no está escolarizado 
o no asiste al centro escolar de forma habitual y sin justificación, durante el período obligatorio, 
deberá ponerlo en conocimiento de las autoridades públicas competentes, que adoptarán las 
medidas necesarias para su escolarización».

A partir de este marco normativo general, las administraciones públicas tienen el compromiso social y 
político de garantizar la escolarización efectiva de la población en edad escolar. Básicamente son tres 
las Administraciones que intervienen en el problema del absentismo escolar: las Consejerías de Educa-
ción, las Consejerías de Asuntos Sociales y las Administraciones Locales.

• Consejería de Educación. Su participación en los programas de lucha contra el absentismo resulta 
imprescindible al tener encomendada competencias básicas de ordenamiento educativo y la ga-
rantía efectiva del derecho a la educación.

• Asuntos sociales. Su participación viene determinada por el hecho de encontrarnos ante un pro-
blema cuyas raíces y consecuencias son eminentemente sociales y que además, requiere para su 
atención y prevención de la adopción de medidas de profundo contenido social.

• Administración local. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
incluye en su artículo 25.2.n como una competencia específica de los municipios «participar en la 
vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria».

Desarrollo de la legislación en el País Vasco

El País Vasco, en función de las competencias propias en materia educativa, regula el funcionamiento y 
organización de los centros educativos de nivel no universitario, y se refleja en la siguiente normativa:

La Ley de la Escuela Pública Vasca de 19 de febrero de 1993 define a la misma y a cada uno de sus centros 
como:

«plural, bilingüe, democrática, al servicio de la sociedad vasca, enraizada social y culturalmente 
en su entorno, participativa, compensadora de las desigualdades e integradora de la diversi-
dad». 

y atribuye «la adopción de medidas necesarias que garanticen la realización efectiva del derecho a la edu-
cación» a «los poderes públicos de la CAPV en el ámbito de sus respectivas competencias» (art. 5).

El Decreto 169/1994, de 19 de abril, sobre Derechos y Deberes de los alumnos y alumnas de los centros 
docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco (art. 21) define que el estudio es 
un deber básico de los alumnos; este deber general se concreta en distintas obligaciones, entre las que 
figura:

«asistir a clase, participar en las actividades acordadas en el calendario escolar y respetar los 
horarios establecidos».

La Orden de 30 de julio de 1998, del Consejero de Educación, Universidades e Investigación, regula la 
acción educativa para el alumnado que se encuentre en situaciones sociales o culturales desfavorecidas y 
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dicta medidas de intervención educativa para el alumnado con dificultades graves de adaptación escolar. 
El capítulo I de dicha orden (art. 2) define entre otras las siguientes situaciones:

«Situaciones de no adaptación al medio escolar que se suelen reflejar en absentismo escolar y 
en dificultades de relación con el entorno educativo ligadas a la pertenencia a un medio socio-
cultural desfavorecido».

En el capítulo II de la mencionada orden se definen actuaciones de carácter general, entre ellas:

«Conjuntamente con las Administraciones locales y en caso con las Diputaciones Forales, desa-
rrollar programas de lucha contra el absentismo escolar, fomento de la salud, higiene, hábitos 
sociales…».

Las situaciones de riesgo de los y las menores, y su desprotección, pueden presentar distintos niveles de 
intensidad que precisan intervenciones específicas. Debido a ello, el 8 de febrero de 2001 se llega a un 
Acuerdo Interinstitucional firmado por el Gobierno Vasco, las Diputaciones Forales y EUDEL15 que sienta las 
bases del posterior Decreto 155/2001, de 30 de julio, en el que se determinan las funciones en materia de 
servicios sociales. El citado decreto distribuye la intervención de los servicios públicos en dos niveles: 

1. Intervención a nivel primario desde los Servicios Sociales de Base en supuestos de desprotección leve 
o moderada.

2. Intervención de servicios especializados en supuestos de desprotección grave, dándoles poder a fin 
de que pongan «en marcha las actuaciones pertinentes para reducir la situación de riesgo» o, de 
implicar desamparo asuman su guardia y tutela (arts. 17 y 18 de dicha Ley).

Estas competencias están atribuidas a las Diputaciones Forales en sus aspectos decisorios y ejecutivos en 
virtud de la Ley de Territorios Históricos (Ley 27/1983, de 25 de noviembre). 

En resumen, en el País Vasco son tres Administraciones las que intervienen en el problema del absentismo 
escolar:

• Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, asegurando la plena 
efectividad del derecho a la educación.

• Las Diputaciones Forales, por su competencia en materia de protección del menor, actúan en situacio-
nes individuales de alumnado absentista. Se trata además, de un problema de raíces y consecuencias 
eminentemente sociales que requiere adoptar medidas de profundo contenido social.

• Los entes de la Administración local que están obligados a colaborar por la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, que incluye en su artículo 25.2.n como una competencia 
específica de los municipios «participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligato-
ria».

Programas educativos desarrollados en el País Vasco

Todos los programas en desarrollo que se citan a continuación, tienen como objetivo evitar las situaciones 
de desescolarización y el fracaso escolar que pueda generarse por razones personales, familiares o socio-
culturales, sobre todo, en centros de medio social y cultural desfavorecido. Por medio de estos programas, 
se desarrollan currículos adaptados, organizados de manera no ordinaria, y que están destinados a facilitar 
la motivación del alumnado hacia el aprendizaje. Todos ellos tienen además como objetivo último preparar 
las condiciones para la consecución del Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

15 EUDEL: Asociación de Municipios Vascos.
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Principales programas desarrollados

1. Programa para garantizar el derecho a la educación: erradicación de la desescolarización y del absen-
tismo escolar. 

2. Proyecto de Intervención Educativa Específica en centro de medio social desfavorecido.
3. Programas Complementarios de Escolarización.
4. Programa de Diversificación Curricular.
5. Refuerzo Educativo.
6. Programas de Diversidad y Convivencia.

1. Programa para garantizar el derecho a la educación: erradicación de la desescolarización y 
del absentismo escolar

Es un programa acordado entre el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno Vasco, el Departamento de Acción Social de las Diputaciones y la Asociación de Municipios 
Vascos (EUDEL). Pretende aglutinar los esfuerzos de profesionales de los ámbitos educativos, social y 
judicial. Incluye medidas preventivas y organizativas junto con el desarrollo de un protocolo consensua-
do de actuación. 

Los objetivos del programa son:

• Velar por el cumplimiento del derecho a la educación de los menores de 6 a16 años de la CAPV 
por medio de su escolarización en los niveles que constituyen la enseñanza básica.

• Estimular la conducta de las familias que provienen de medios sociales desfavorecidos para esco-
larizar a los y las menores de 3 a 6 años.

• Sensibilizar de la gravedad de este tema a los profesionales implicados, a la sociedad en general y 
a los directamente implicados en particular.

• Emitir informe general de la CAPV a la Viceconsejería de Educación para la toma de decisiones 
oportunas.

2. Proyecto de Intervención Educativa Específica en centro de medio social desfavorecido (PIE)

Estos proyectos están dirigidos a alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales ligadas a su 
pertenencia a un medio social o cultural desfavorecido o por problemas graves de adaptación escolar 
en centros que no han previsto un Proyecto de Intervención Global. 

El objetivo es responder a través de actuaciones específicas que supongan modificaciones de diversos 
aspectos curriculares, organizativos y/o de funcionamiento de los establecidos con carácter general en 
el PCC.

Para su aprobación se requiere la elaboración de un Proyecto de Centro dirigido a atender a alumnado 
menor de 16 años escolarizado en el primer ciclo de la ESO, que presenta retraso escolar grave y/o 
problemas graves de conducta escolar. Este proyecto tiene una vigencia de 2 cursos escolares e incluye, 
junto a otras medidas, actuaciones que afectan a la estructura de la etapa, al currículo de la misma y a 
la organización del ciclo.

3. Programas Complementarios de Escolarización

Estos programas ofrecen la oportunidad de cursar la ESO de manera temporal en unidades específicas 
de carácter externo al centro de matriculación, haciendo hincapié en los aspectos que resulten más 
útiles para la readaptación del alumno o alumna hacia el sistema ordinario o para facilitar el acceso a 
la vida adulta y activa, con un currículo adaptado a sus necesidades y sin renunciar a las capacidades 
básicas de la ESO.

ABANDONO ESCOLAR EN 3.º Y 4.º DE ESO INTRODUCCIÓN
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Se trata de un programa individual, de aplicación temporal, que se desarrolla fuera del contexto escolar 
ordinario. Está dirigido al alumnado entre los 14 y 16 años de edad, con problemas graves de adapta-
ción escolar y cuando las medidas ordinarias y extraordinarias de atención en el centro de referencia 
no han sido suficientes. 

4. Diversificación Curricular

Estos programas plantean una forma diferente de cursar el 2.º ciclo de la ESO y están dirigidos a alum-
nado entre 16 y 18 años que, tras evaluación psicopedagógica, se valora que sólo puede conseguir los 
objetivos generales de la etapa mediante un programa adaptado. Generalmente se trata de alumnado 
con una actitud positiva hacia el estudio y el medio escolar.

Son programas de uno o dos años para alumnado que forma un grupo, donde la mayoría de las áreas 
se integran en dos ámbitos: lingüístico-social y científico-tecnológico. Estos ámbitos se imparten du-
rante un mínimo de 18 horas por un mismo profesor o profesora, cursando el resto de las áreas en el 
grupo ordinario. 

Los centros tienen un programa base de diversificación curricular y en función de la evaluación psico-
pedagógica previa realizada desde el servicio de orientación la tutoría del grupo se fija el programa 
individualizado de cada alumno o alumna. El proceso de tutoría, que constituye un elemento básico de 
estos programas, sirve para realizar un seguimiento del aprendizaje y de las dificultades individuales y 
grupales. 

5. Refuerzo educativo

Se trata de medidas educativas ordinarias, individuales y colectivas, diseñadas por el profesorado, diri-
gidas a ayudar al alumnado en sus dificultades escolares ordinarias. Se diferencian dos tipos de medi-
das:

• Refuerzo educativo grupal, de carácter preventivo en aquéllas áreas en las que el grupo encuentra 
mayores dificultades.

• Refuerzo educativo individualizado, para quienes necesitan apoyo en una o más áreas. 

Los centros establecen un Plan de refuerzo educativo, en el que se fijan las medias organizativas, que 
forma parte del Plan Anual de Centro.

6. Programa de Diversidad y Convivencia

Dentro de este programa global existe un programa para la «Mejora de la escolarización del alumnado 
de etnia gitana», desarrollado por un equipo específico de educadores que trabaja con población de 
estas características.

Todas estas medidas mencionadas se acompañan de Instrucciones del Viceconsejero de Educación dirigi-
das a los centros públicos y concertados de la CAPV para solicitar autorización para el desarrollo de cada 
uno de estos proyectos en cada curso escolar. 

Preguntas y objetivos de la investigación

A pesar de que las tasas de abandono en el sistema educativo vasco se puedan considerar bajas; sin 
embargo, dada la trascendencia que tiene a nivel personal, en este estudio se trata de confirmar, por 
una parte, si se mantienen las bajas tasas de incidencia en los últimos niveles de la Educación Secundaria 
Obligatoria, segundo ciclo de ESO, y por otra, conocer cuáles son las medidas que los centros educativos 
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ponen en marcha para evitar que el alumnado abandone el sistema antes de concluir el periodo obligato-
rio de escolarización sin la titulación correspondiente. 

Esta investigación se centra en el segundo ciclo de ESO y se ha definido el abandono escolar en los si-
guientes términos:

Alumno o alumna que estando matriculado en el centro al inicio de curso no ha acudido ningún día 
al mismo al menos durante el último mes anterior a la recogida de los datos y no ha solicitado en 
ningún momento el traslado de su expediente para continuar los estudios en otro centro.

Conocidas las medidas de control de la Administración Educativa para evitarlo y la implicación de otros 
servicios o instituciones sociales locales y territoriales, se analiza en el estudio el grado de cumplimiento 
de esas medidas en los centros, así como algunos aspectos de la organización de los mismos para evitar 
el abandono prematuro del alumnado. Asimismo, se analiza el desarrollo de las medidas de control insti-
tucionales, de programas de intervención extraordinarios o medidas de refuerzo colectivas o individuali-
zadas para corregir las conductas del alumnado que han comenzado a establecerse y pueden derivar en 
abandono. 

Los objetivos de esta investigación son:

• En relación con el alumnado:

— Medición del abandono escolar, según la definición dada, en los niveles 3.º y 4.º de la Enseñanza 
Secundaria Obligatoria.

• En relación con los centros educativos:

— Describir las medidas de control del sistema educativo.
— Describir las medidas organizativas y didácticas preventivas y correctivas de los centros.

Este estudio busca, en último termino, respuestas a una serie de cuestiones que a continuación se recogen:

• Se mantiene una baja tasa de abandono escolar en los últimos cursos de la enseñanza obligatoria.
• Las medidas planteadas por la Inspección Educativa para evitar y corregir el absentismo y la desesco-

larización se cumplen en los centros.
• Los programas o medidas de atención individualizada desarrollados en los centros son útiles para pre-

venir el abandono y mantener en el sistema a alumnado que ha superado la edad de escolarización 
obligatoria.

• Existe relación entre el desarrollo de medidas de control y prevención en los centros y la existencia en 
los mismos de alumnado en riesgo de abandono.

Características metodológicas

Esta investigación se basa en un análisis de los datos recogidos en un cuestionario diseñado por el ISEI-IVEI 
y dirigido a los equipos directivos de los centros escolares de la muestra de la evaluación internacional 
PISA 2006.

En el análisis de los datos se establecen comparaciones entre los centros que tienen algún alumno o alum-
na que ha abandonado el sistema educativo en el curso en que se aplica el cuestionario y aquellos que no 
han tenido ningún caso de abandono. 

Se realizan además análisis en los que se establece la comparación entre las medidas que se toman dentro 
del propio centro según sea el alumnado considerado ordinario o de riesgo, tomando siempre como refe-
rencia para definir a este último el abandono escolar. 

ABANDONO ESCOLAR EN 3.º Y 4.º DE ESO INTRODUCCIÓN
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• Muestra

La muestra de esta investigación está compuesta por los 137 centros que realizaron la evaluación interna-
cional PISA 2006. Se trata de una muestra representativa del alumnado de quince años del País Vasco.

A pesar de no ser una muestra elaborada específicamente para esta investigación permite una visión 
amplia de la situación de los centros de Secundaria Obligatoria. 

El total del alumnado de 3.º y 4.º de Secundaria Obligatoria hace referencia al de los 137 centros de la 
muestra en el curso 2005-06. Esta información ha sido facilitada por el Departamento de Educación del 
Gobierno Vasco, servicio de Estadística Educativa.

Las características de la muestra son:

 Centros de la muestra por territorios Total alumnado de la muestra

Territorios Centros Territorios Alumnado 3.º y 4.º

Araba  18 Araba  2.561

Bizkaia  70 Bizkaia  8.620

Gipuzkoa  49 Gipuzkoa  5.516

Total 137 Total 16.697

Centros y alumnado de la muestra por titularidad

Red Centros Red Alumnado 3.º y 4.º

Público  58 Público  7.026

Concertado  79 Concertado  9.671

Total 137 Total 16.697

• Instrumento de recogida de información

La información se ha recogido a través de un cuestionario que fue cumplimentado por el director o 
directora de los centros. Los datos que se requirieron hacían referencia al alumnado que cursa segundo 
ciclo de ESO. Los aspectos sobre los que se recabó mayor información fueron referidos a:

• Número de alumnos y alumnas del centro que, sin causa justificada, no han asistido al centro du-
rante, al menos, el último mes y no han pedido traslado de expediente para continuar los estudios 
en otro centro.

• Causas o razones principales por las que se ha producido el abandono.
• Cumplimiento de las medidas de control del absentismo y la desescolarización requerido por el 

Departamento de Educación.
• Medidas que se desarrollan en el centro escolar para evitar que el alumnado escolarizado en el 

segundo ciclo de Secundaria Obligatoria abandone el sistema con anterioridad a la consecución del 
título de Graduado en Secundaria. 

Estos dos últimos aspectos se analizan tanto en relación al alumnado, ordinario o en riesgo de abando-
no, como en relación a los centros, según hayan tenido o no algún alumno o alumna que haya aban-
donado el sistema educativo.

ABANDONO ESCOLAR EN 3.º Y 4.º DE ESO INTRODUCCIÓN
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Características de la aplicación

El cuestionario se presentó a la dirección de cada centro para su cumplimentación. La entrega se realizó a 
través del aplicador o aplicadora en la fecha que se realizó la visita al centro para organizar la aplicación de 
la evaluación internacional PISA 2006. El cuestionario iba acompañado de una carta de presentación del 
lSEI-IVEI en la que se describían los objetivos de la investigación. La recogida de los cuestionarios se llevó a 
cabo el mismo día de la aplicación PISA en cada uno de los centros, mayo de 2006.

Organización del informe

El informe de esta investigación se inicia con este primer capítulo introductorio en el que se aportan ele-
mentos teóricos para la comprensión del estudio, características de la muestra, de la aplicación, etc. así 
como el estado de la cuestión sobre este tema en diversos países y comunidades.

En el siguiente capítulo se realiza un análisis descriptivo pormenorizado de los datos de abandono escolar, 
así como las causas que las direcciones de los centros piensan que han sido detonantes para el abandono. 
Por otra parte, se analizan y se comparan las medidas de control de los centros con el alumnado ordinario 
y con el alumnado en riesgo, así como las medidas preventivas o programas específicos que se desarro-
llan para evitar que se produzca el abandono. Termina el capítulo con una análisis comparativo entre las 
medidas que toman los centros que han tenido algún alumno o alumna que ha abandonado el sistema y 
aquellos que no han tenido esa problemática.

En el tercer capítulo se recoge el nivel de respuesta a las cuatro preguntas planteadas en la investigación.

Finaliza la investigación con unas conclusiones que pretenden acercar una idea de las características o la 
situación global actual respecto al abandono escolar en el sistema educativo vasco.

ABANDONO ESCOLAR EN 3.º Y 4.º DE ESO INTRODUCCIÓN
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II. Análisis descriptivo

Como ya se ha mencionado al describir la muestra, para la realización de esta investigación se ha apli-
cado un cuestionario que ha cumplimentado la dirección de los 137 centros que componen la muestra 
en los tres territorios históricos del País Vasco.

Los datos que se van a analizar hacen referencia al alumnado que ha abandonado el sistema educa-
tivo. Se define como tal a aquel alumno o alumna que estando matriculado en 3.º o 4.º de ESO en 
el centro al inicio del curso escolar 2005-06 no ha acudido ningún día al mismo al menos durante el 
último mes anterior a la cumplimentación del cuestionario (mayo de 2006) y por supuesto no ha so-
licitado en ningún momento el traslado de su expediente académico para continuar sus estudios en 
otro centro.

En este capítulo se realiza el análisis de la información recogida en los cuestionarios cumplimentados por 
las direcciones de los centros que permiten conocer:

• Datos globales sobre el abandono escolar en el País Vasco.
• Datos de abandono en los centros de la muestra, sexo del alumnado, titularidad de los centros, aban-

dono por territorios.
• Causas o razones principales por las que se ha producido el abandono.
• Medidas de control en los centros y comparación de las mismas entre el alumnado ordinario y el alum-

nado en riesgo de abandono.
• Descripción e incidencia de los programas y medidas preventivas.
• Comparación de las medidas de control y preventivas entre los centros con y sin abandono.

Para finalizar el capítulo recoge una síntesis del análisis descriptivo.

1. Datos globales sobre el abandono escolar en el sistema educativo vasco

El total de alumnado de 3.º y 4.º de Educación Secundaria Obligatoria de los centros de la muestra en el cur-
so 2005-06 es de 16.697, según la información del Servicio de Estadística Educativa del Departamento 
de Educación del Gobierno Vasco.

Número de centros y alumnado de la muestra por Territorios

Territorios Centros  Alumnado 3.º y 4.º

Araba  18  2.561

Bizkaia  70  8.620

Gipuzkoa  49  5.516

Total 137 16.697

De los 137 centros de la muestra, tal y como aparece en el gráfico, 106 no tienen ningún alumno o alumna 
que haya abandonado la escolaridad. En 31 centros existe algún alumno o alumna que ha abandonado la 
formación obligatoria.
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Porcentaje de alumnado que ha abandonado por centros

N.º abandonos N.º centros Porcentaje

Ninguno 106 77,4

Uno  18 13,1

Dos   9  6,6

Tres o más   4  2,9

Porcentaje de abandono por centros

 

En 18 de los 31 restantes, que corresponde al 22,6% de los centros de la muestra, alumno o alumna ha 
abandonado. En dos centros hay cinco y nueve alumnos y/o alumnas respectivamente que han abando-
nado el sistema antes de concluir el periodo obligatorio en el curso 2005-06.

Porcentaje de alumnado que ha abandonado el sistema

Total alumnado 
de 3.º y 4.º ESO

N.º abandonos Porcentaje

16.697 56 0,34*

* error típico +/– 0,045.

Calculado a partir de un análisis que presupone una m.a.s. 

2. Datos de la muestra

Del total del alumnado de la muestra de 3.º y 4.º de Secundaria Obligatoria, 16.697, son 56 los 
alumnos y alumnas que han abandonado el sistema, lo que equivale al 0,34% de la población de la 
muestra.
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Sexo del alumnado que ha abandonado

Sexo
N.º total alumnado 

abandono

Chico 23

Chica 33

El número de chicas que ha abandonado el sistema educativo en el curso 2005-06, antes de concluir la 
educación obligatoria, es superior al de los chicos. Un 59% de los abandonos son de chicas.

Territorios N.º centros
Total alumnado 

3.º y 4.º
Total alumnado 
que abandona

Porcentaje
abandono

Araba 18 2.561 13 0,51

Bizkaia 70 8.620 28 0,32

Gipuzkoa 49 5.516 15 0,27

Porcentaje de abandonos por territorios

Al ser el porcentaje menor de 1%, se representa gráficamente en una escala de 0 a 1.

El territorio histórico de Araba es el que tiene mayor porcentaje de abandonos en 3.º y 4.º de ESO du-
rante el cur so 2005-06, es el único que se sitúa por encima de la media de los tres territorios (0,34).

Porcentaje de abandonos por titularidad de centros

Alumnado 3.º y 4.º Abandonos Porcentaje

Público 7.026 28 0,40

Concertado 9.671 28 0,29
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Porcentaje de abandonos por titularidad de centros

El porcentaje medio de alumnado que ha abandonado en los centros de titularidad pública es superior al 
de los centros concertados que se sitúan ligeramente por debajo de la media global de los tres territorios.

Porcentaje de centros con abandono por titularidad

Red N.º centros Muestra N.º centros Abandono Porcentaje

Pública 58 13 22,4

Concertada 79 18 22,8

El 22,4% de los centros públicos de la muestra tienen algún abandono y en la concertada el porcentaje 
de centros que se ven afectados por esta problemática es del 22,8%.

Porcentaje de alumnado que abandona, por territorio y red

Territorio

 Público  Concertado

Total 
alumnado

N.º 
abandonos

%
Total 

alumnado
N.º 

abandonos
%

Araba 1.008  6 0,60 1.553  7 0,45

Bizkaia 3.580 15 0,42 5.040 13 0,26

Gipuzkoa 2.438  7 0,29 3.078  8 0,26

Porcentaje de abandonos, por red y territorio
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Analizando los datos por territorios y titularidad de los centros, encontramos que en Gipuzkoa se da el 
mismo porcentaje de abandonos en los públicos que en los concertados y ambos están ligeramente por 
debajo de la media de abandonos del sistema educativo vasco.

En Bizkaia es superior el abandono en los centros públicos, se sitúa 0,08 puntos sobre la media, mientras 
los concertado están 0,08 puntos por debajo de la misma.

En Araba es superior el abandono en los centros públicos (0,60) frente al 0,45 de los concertados, pero 
en ambas redes el nivel medio de abandonos es superior a la media de Euskadi (0,34).

Una vez conocidos los datos globales sobre el abandono en el País Vasco se recoge la información de 
las direcciones de los centros, sólo la de aquellas que dicen haber tenido algún alumno o alumna que 
ha abandonado el sistema —31 centros—, sobre las que consideran posibles causas o razones que han 
conducido al alumnado al abandono.

Causas del abandono según las direcciones de los centros

Los marcos teóricos sobre el abandono y el absentismo se han caracterizado por su focalización casi ex-
clusiva en el individuo sin apenas considerar otros referentes.

«Se han establecido lo que habitualmente se denomina factores de riesgo (…) Por un lado se habla 
de riesgo social, por otro, de riesgo académico.(…) Cuanta mayor sea la acumulación de desventaja 
social asociada con estos factores, mayor el riesgo de fracaso que se presume (Lee y Burkam, 2001) 
La categoría de riesgo académico recoge aspectos relacionados con problemas en la escuela como 
bajas calificaciones, expectativas educativas bajas, repetición de curso temprana, problemas de disci-
plina, etc. (…) Se entiende que la no resolución positiva de dificultades de esta naturaleza, que pue-
den aparecer tempranamente en la trayectoria escolar del alumno, tendría un efecto acumulativo.»1

En este mismo sentido, A. Marchesi afirma lo siguiente:

«Como se hace patente en todos los estudios e investigaciones, el fracaso escolar y el abandono es 
un problema multicausal y que tiene múltiples repercusiones. Cualquier análisis que trate de reducir 
el problema a un determinado factor causal es, sin duda, un análisis parcial y de antemano limitado. 
En el hecho de que haya alumnos que tienen dificultades para transitar con éxito por las exigencias 
del sistema escolar están implicados factores estrictamente individuales que pueden referirse a muy 
diferentes ámbitos, desde el cognitivo hasta el motivacional. Están también implicados factores es-
trictamente educativos, relacionados con los contenidos y exigencias escolares, con la manera de tra-
bajar en el aula, con la forma de responder a las dificultades que algunos alumnos y alumnas pueden 
presentar. Están también implicados factores relacionados con lo que podríamos denominar contra-
posición de culturas entre la familia y la escuela (…) Están implicados factores sociales y culturales 
más amplios, desde la formación del profesorado hasta las actitudes y valores sociales, el papel de la 
televisión, etc.

Como suele ocurrir con todos los problemas complejos, con mucha frecuencia estos distintos factores 
actúan en interacción».2

El interés por conocer las razones por las que, según las direcciones de los centros, alguno de sus alum-
nos o alumnas ha abandonado el sistema es el de obtener elementos que generen aprendizaje a los cen-
tros y les permitan intervenir precozmente en los factores, a su alcance, que se constatan como de riesgo 

1 REICE (Revista Electrónica Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia y Cambio en Educación), 2006, vol. 4, n.º 1.
2 Álvaro MARCHESI y Carlos HERNÁNDEZ GIL (coords.): El fracaso escolar. Una perspectiva internacional. Madrid. Alianza, 2003.
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y en la implementación de medidas, evitando así en lo posible que las conductas cristalicen en un desin-
terés total por aquello que el centro educativo pueda ofrecerle.

En el cuestionario que han cumplimentado los directores o directoras de los centros se plantean una se-
rie de posibles razones que, han causado que alguno de sus alumnos o alumnas hayan abandonado. 
Sólo responden a esta cuestión los treinta y un centros en los que ha habido algún caso de abandono 
durante el curso de la aplicación, por lo tanto la opinión se restringe a los cincuenta y seis alumnos y 
alumnas y no se puede generalizar fácilmente al total de la población que abandona, pero sí puede te-
ner un valor orientativo. 

El grado de incidencia de cada una de las razones o causas del abandono se reflejaba en una es-
cala del 1 al 5 (de ninguna incidencia a mucha incidencia). Para el análisis se ha agrupado en una 
escala menor; así el valor 1 mantiene la no incidencia, los valores 2 y el 3 se consideran como in-
cidencia media y 4 y el 5 como alta incidencia. Se muestran en la tabla el nivel de incidencia de 
cada una de las razones principales del abandono:

Incidencia de las causas de abandono. Porcentajes

No incide
Incidencia 

media
Alta 

incidencia

Problemas personales 25,8  9,7 64,5

Desmotivación hacia el estudio 22,6 16,1 61,3

Familia desestructurada 29,0 12,9 58,1

Fracaso escolar 35,5 25,8 38,7

No valoración familiar de los estudios 35,5 29,0 35,5

Medio social desfavorecido 48,4 29,0 22,6

Falta de capacidades 58,1 22,6 19,4

Desajuste entre programas y necesidades 58,1 22,6 19,4

Falta de vinculación al centro 51,6 32,3 16,1

Movilidad familiar 67,7 19,4 12,9

Problemas de relación con compañeros 61,3 29,0  9,7

Entorno escolar poco estimulante 61,3 32,3  6,5

Acumulación de sanciones 83,9  9,7  6,5

No se desarrolla acción tutorial 64,5 32,3  3,2

Bajas expectativas del profesorado 67,7 32,3 —

Problemas relación con profesorado 74,2 25,8 —

Ordenada según el nivel de alta incidencia.

Como puede observarse en la tabla, las razones con mayor porcentaje de incidencia alta están relaciona-
das con problemas del alumnado y de sus familias. Para una mayor profundización en el análisis, todas 
las razones o causas del abandono expuestas se han vinculado a los siguientes entornos:

• personal del alumno o alumna, 
• socio-familiar,
• escolar. 
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Se desea conocer si en opinión de los directores y directoras de los centros de la muestra las razones liga-
das a uno de estos entornos son las que han sido más determinantes en el abandono de su alumnado. 
Para realizar este análisis sólo se ha tenido en cuenta el índice de alta incidencia. La clasificación reali-
zada es la siguiente:

Entorno del alumnado: 
razones personales

Alta incidencia

Problemas personales 64,5

Desmotivación hacia el estudio 61,3

Fracaso escolar 38,7

Falta de capacidades 19,4

Falta de vinculación al centro 16,1

Problemas de relación con compañeros  9,7

Acumulación de sanciones  6,5

Problemas relación con profesorado  0,0

Entre las razones de índole personal la desmotivación ante los estudios y los problemas personales ocu-
pan los primeros lugares, seguidas por el fracaso escolar y en mucha menor medida por la falta de capa-
cidades 

La desmotivación hacia el estudio se relaciona a menudo con el fracaso escolar y éste a su vez puede ser 
consecuencia de la misma. La falta de capacidades que podría estar relacionada directamente con el fra-
caso es considerada en mucho menor medida en los porcentajes de incidencia.

En efecto, aunque los dos factores citados en los primeros lugares por las direcciones de los centros se 
han considerado dentro de las razones personales del alumnado y, por lo tanto, como factor intrínseco; 
sin embargo, la motivación tiene un componente externo o extrínseco, un ambiente estimulante es una 
buena base para la misma. Los planteamientos en este sentido también corresponden por lo tanto al 
centro, la posibilidad de modificar el ambiente, incrementar el sentido de pertenencia y la vinculación 
son responsabilidad del centro y requieren la participación de todo el profesorado. 

 Entorno socio-familiar Alta incidencia

Familia desestructurada 58,1

No valoración familiar de los estudios 35,5

Medio social desfavorecido 22,6

Movilidad familiar 12,9

Según las direcciones de los centros de la muestra las razones del entorno socio-familiar también han 
tenido una alta incidencia en el abandono prematuro de la escolarización y dentro de ellas el porcen-
taje más elevado corresponde a la desestructuración de la familia seguida por la no valoración de los 
estudios por parte de ésta que en la tabla general ocupan el tercero y quinto lugar por sus altos por-
centajes. 
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Corroborando la idea de la importancia que la familia atribuya valor a los estudios de su hijo o hija, en la 
investigación longitudinal realizada durante cuatro cursos en la ESO (Marchesi y Martín, 2002)3 sobre la 
relación entre las expectativas de la familia y el rendimiento académico se comprueba que existe una in-
fluencia significativa en todas las áreas de todos los cursos y que ésta se mantiene aún cuando se con-
trola el efecto del contexto educativo y de los resultados previos obtenidos por el alumnado en cada una 
de las áreas analizadas.

 Entorno escolar Alta incidencia

Desajuste entre programas y necesidades 19,4

Entorno escolar poco estimulante  6,5

No se desarrolla acción tutorial  3,2

Bajas expectativas del profesorado —

Las causas ligadas al entorno escolar bajan mucho en los porcentajes y así la primera de ellas ocupa el 
octavo lugar en la tabla general. Es necesario recordar que el análisis de las causas se refiere sólo a los 
56 alumnos y alumnas que han abandonado.

Como ya se ha mencionado, aunque para el análisis conviene compartimentar la realidad, a la hora de la 
interpretación hay que tener siempre en consideración que no se puede explicar un fenómeno complejo 
como es la educación a través de un solo factor. Todos los factores expuestos forman parte de un sis-
tema y todos los entornos citados interactúan de modo que el alumnado los percibe como un contexto 
educativo favorecedor o entorpecedor de su vida en el centro. Así por ejemplo, el entorno social, la vida 
familiar y la experiencia educativa tienen una influencia determinante en la motivación para el estudio de 
un alumno o alumna. Ligado a la experiencia educativa se presenta la experiencia de éxito o fracaso rela-
cionadas en parte con las capacidades, pero también con las ayudas individualizadas de refuerzo cuando 
se han producido dificultades. Las capacidades están mediatizadas por la confianza o desconfianza en 
las propias habilidades, por la auto-estima, etc., éstas evolucionan o involucionan según la expe rien cia 
educativa de cada alumno o alumna y no están necesariamente determinadas por un nivel intelectual. 
En definitiva el abandono es el producto final, la búsqueda de otras actividades y entornos en los que el 
alumnado encuentra un reconocimiento social a lo que hace.

En el gráfico de la página siguiente se presentan las causas de abandono ordenadas por porcentajes de 
alta incidencia, según la valoración de las direcciones de los centros que han tenido algún abandono por 
parte del alumnado.

Como puede verse el perfil de respuesta es muy similar, en opinión de las direcciones de los centros de 
la muestra las razones personales del alumnado y las de su entorno socio-familiar son las que mayor in-
cidencia han tenido en el abandono por parte de sus alumnos y alumnas del sistema educativo en los 
niveles de 3.º y 4.º de ESO. 

Entre las razones la primera que hace referencia al entorno escolar (con un 19,4% de incidencia) tiene 
relación con la diferencia existente entre las necesidades o intereses del alumnado y los programas o cu-
rrículo que se le ofrece. Se analizarán en otro apartado las medidas que el sistema educativo implementa 
para subsanar este desajuste y evitar así el abandono prematuro del sistema educativo en el alumnado 
que incluso tiene más de 16 años.

3 MARCHESI, A. y MARTÍN, E. (2002): Evaluación de educación secundaria. Fotografía de una etapa polémica. Madrid.
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Razones del abandono escolar

Esta valoración de las causas o razones del abandono coincide en parte con la opinión recogida en el in-
forme de la Inspección del curso 2005/06 en que según el 52,1% de las direcciones «el problema sigue 
siendo conseguir que las familias valoren la educación recibida en el Centro escolar como medio de pro-
moción y futura inserción laboral»4.

Aunque en esta investigación las direcciones de los centros no parecen conceder demasiada incidencia 
a las razones del entorno escolar como principales causas del abandono de su alumnado, sin embargo, 
tal como se analiza en el apartado correspondiente a los programas específicos y las medidas preventivas 
en los centros (pág. 54), es grande el esfuerzo que realizan por tomar medidas de adecuación curricular 
además de incidir en otros aspectos. Tal y como se recoge en el citado informe de la Inspección:

«el 34% de los equipos directivos de los centros expresan que se podría mejorar el control que hace 
el centro sobre el absentismo, mejorando la implicación del profesorado, sobre todo de los tutores, 
respetando los plazos establecidos, actuando inmediatamente que se detecte el problema, intensifi-
cando las relaciones con la familia y con las asociaciones gitanas, llevando un mejor control sobre los 
alumno y alumnas que pasan de un centro a otro…».

3. Medidas de control en los centros

Los centros escolares desarrollan medidas tanto con el alumnado ordinario como con el alumnado que 
consideran en riesgo de absentismo o abandono del sistema educativo para evitar que este llegue a 
producirse. Se trata tanto de medidas de control preventivas y en otras ocasiones se ponen en marcha 
cuando ya se han producido faltas de forma reiterada.

Una manera tanto de prevenir como de corregir es realizar una observación sistemática que posibilite un 
diagnóstico evolutivo de la situación y para ello se puede utilizar cualquier sistema que permita conocer 
si cada alumno o alumna asiste diariamente al aula.

4 INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN: Plan General. Control del absentismo escolar. Curso 2005/06. Informe de la CAPV.
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Se inicia este apartado describiendo si los centros recogen las faltas de asistencia del alumnado 
y con qué periodicidad se comunican a las direcciones de los centros. A continuación se analizan 
las medidas de control que se establecen una vez detectada la falta de asistencia del alumno o la 
alumna.

• Periodicidad en la recogida de las faltas

Se trata de conocer si existe en los centros una sistematización en el control de la asistencia del alum-
nado y la periodicidad del mismo.

Las faltas se recogen

Centros Porcentaje

Diariamente 118  86,1

Semanalmente  17  12,4

No se recogen   1   0,7

NS/NC   1   0,7

Total 137 100,0

En el 98,5% de los centros de la muestra las faltas se recogen a diario o semanalmente y sólo uno de los 
centros dice que no se recogen.

Más del 75% de los centros, tanto públicos como concertados, recogen las faltas diariamente, aunque el 
porcentaje de centros de la red concertada es muy superior (93,7) al de la pública, donde un 22% dice 
recogerlas semanalmente.
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Las faltas se recogen

• Las faltas se comunican a la Dirección del Centro

Un control sistemático de la asistencia en el centro permite conocer a tiempo si hay alumnado que falta 
a las clases y por tanto está iniciando un proceso que le sitúa en riesgo de abandono escolar. No es posi-
ble la implementación de medidas cuando se desconocen los datos que las aconsejan.

Las faltas se comunican a la Dirección

Centros Porcentaje

Diariamente  33  24,1

Semanalmente  72  52,6

No se comunican  21  15,3

NS/NC  11   8,0

Total 137 100,0

Aunque la recogida de las faltas se realiza prácticamente en el 100% de los centros; sin embargo, un 
15% de ellos no las comunica a la dirección, podría darse el caso de que por organización de centro no 
sea ésta la figura a quien se encomienda el control, sino el coordinador de etapa u otra persona. El 77% 
comunica las faltas en el plazo máximo de una semana. 

Porcentaje por titularidad de los centros

Diariamente Semanalmente
No se 

comunican

Públicos 17,2 65,5  8,6

Concertados 29,1 43,0 20,3

Por titularidad de centros, se observa que el tiempo para comunicar las faltas a las direcciones más habi-
tual es la de una semana y este porcentaje es muy superior en la pública. En los concertados la comuni-
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cación diaria es doce puntos mayor que en los públicos. El porcentaje de centros concertados que dicen 
no comunicarlo es del 20% y un 7,6% no contesta. En los públicos sólo un 8,6 dice que no se comuni-
can y el mismo porcentaje no contesta. 

Medidas de control con el alumnado

Se hace un análisis descriptivo de las medidas que toma el centro cuando se produce una situación de 
absentismo escolar o inicio del mismo y en previsión de un futuro abandono. Todos los centros de la 
muestra toman alguna o varias de las medidas propuestas.

Las preguntas del cuestionario están formuladas de tal manera que permiten un análisis diferenciado en-
tre el alumnado que denominamos ordinario y aquel que el centro considera que puede estar potencial-
mente en riesgo de abandono del sistema educativo.

El fin de esta diferenciación es comprobar si los centros establecen estrategias específicas según se va-
lore que es una falta puntual o cuando la acumulación de ellas hace pensar en situaciones más graves.

• Qué se hace ante faltas no justificadas del alumnado

Comparando las medidas que toman los centros para responder ante una falta o ante la reiteración de 
las mismas, se observa un incremento generalizado en todas la actuaciones cuando la situación se repite, 
pero la mayor diferencia en los porcentajes se da en las derivaciones a otros servicios e instituciones y la 
realización de orientación individual cuando la conducta del alumnado es reiterativa. También es consi-
derablemente mayor el porcentaje referido a la puesta en marcha de otras medidas no especificadas.

Realizando la comparación de las medidas que toman los centros por la titularidad pública o concertada 
de los mismos, se observa una misma tendencia y la mayor diferencia (mayor porcentaje en la pública) se 
da en las derivaciones a otros servicios e instituciones y la realización de orientación individual cuando la 
conducta del alumnado es reiterativa. También es mayor el porcentaje en los centro concertados referido 
a la puesta en marcha de otras medidas no especificadas.

En el análisis por territorios, se observa la misma tendencia que en el análisis por red de los centros; es 
decir, cuando la conducta absentista es reiterada se eleva mucho el porcentaje de centros que deriva a 
otros servicios, que realiza una orientación individual con el alumno o la alumna y que toma otra serie de 
medidas, tanto en Araba como en Bizkaia y Gipuzkoa.

Gráfico comparativo. Medidas del centro
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• N.º de faltas para realizar entrevista con el alumnado

Es importante conocer el número de faltas que un alumno o alumna debe cometer antes de que se pon-
gan en marcha deter mi na das medidas. Un número bajo de ellas puede significar el uso de medidas de 
tipo preventivo, mien tras que cuando el número de las faltas cometidas es lo suficientemente alto hará 
que salte la alarma y la intervención tendrá un componente reactivo y en general una solución más com-
pleja puesto que el centro se va a encontrar con una conducta ya establecida por parte del alumno o la 
alumna absentista.

N.º faltas para realizar entrevista con alumnado

De 1 a 3 83,9

De 4 a 6  9,6

7 o más  2,8

NS/NC  3,6

En el 84% de los centros es suficiente que se produzcan de una a tres faltas para que el profesorado se 
entreviste con el alumno o la alumna que las comete. Se puede considerar que mayoritariamente se pro-
duce una respuesta rápida ante las faltas no justificadas.

Analizando estos datos por titularidad de los centros, resulta más elevado el número de los centros con-
certados que convocan a entrevista al alumnado que ha cometido de una a tres faltas (88,6%) frente al 
77,5% de los centros de la red pública.

Por territorios, es Gipuzkoa el que mayor porcentaje de entrevistas mantiene cuando el alumnado falta 
de una a tres veces (87,8%) seguido de Araba (83,3) y Bizkaia, donde el 81,5% de los centros las realiza.

• Quién se entrevista con el alumnado

La existencia de un protocolo establecido para casos de absentismo del alumnado va a facilitar al cen-
tro, a los diversos profesionales, la intervención y va a evitar la «deambulación» y pérdida de tiempo y 
esfuerzo que supone no haber clarificado quién interviene en cada caso. En este análisis se diferencia 
entre alumnado ordinario y alumnado en riesgo de abandono y se establece una comparación entre el 
porcentaje de las medidas en uno y otro caso.
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Cualquier 
profesor/a

Tutor 
o tutora

Encargado 
específi co

Director o 
directora

Orientadora 
orientador

Persona 
externa

Alumnado ordinario 19,7 96,4 10,9 15,3 20,4  1,5

Alumnado en riesgo  6,6 67,9 16,1 53,3 54,7 10,2

Quién realiza la entrevista con el alumnado

Es el tutor o tutora la persona que en mayor medida habla tanto con el alumnado ordinario como con 
el que tiene riesgo de abandonar el sistema, seguido en el caso de los primeros por el orientador y cual-
quier profesor en porcentaje parecidos y en el caso del alumnado en riesgo por el orientador u orienta-
dora y el director o directora en un porcentaje superior al 50% en ambos casos.

Mientras la entrevista con el alumnado ordinario es responsabilidad sobre todo de los tutores y tutoras, 
cuando se trata del alumnado absentista o con riesgo de abandono esta responsabilidad se desplaza en 
un porcentaje muy alto hacia las direcciones de los centros y los servicios de orientación, estos últimos 
sobre todo en los centros de titularidad pública. 

Parece constatarse que todo el centro se moviliza (tutor o tutora, dirección departamento de orientación) 
cuando existe riesgo de abandono del sistema por parte de su alumnado. Esto parece iniciar un pro-
ceso que está en la línea de lo que se menciona en el documento realizado por el CIDE5 «En vez de con-
templar los alumnos de riesgo como un problema de aula, considerarlos como una responsabilidad del 
equipo, con posibilidades de mejora».

Medidas de control con la familia

Se acaban de mencionar las medidas que el centro pone en funcionamiento directamente con el alumno 
o la alumna que ha tenido una conducta absentista. Las familias son un factor crucial y, por lo tanto, de-
ben ser incorporados en cualquier acción que el centro educativo vaya a desarrollar también respecto al 
tema que nos ocupa. Por ello, en este apartado se realiza el análisis descriptivo de las medidas que se to-

5 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EDUCATIVA (CIDE) (2005): «El absentismo escolar como reto para la calidad educativa». Mi-
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid.
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man con las familias del alumnado que ya se encuentra en riesgo de abandonar el sistema educativo sin 
haber terminado el periodo obligatorio del mismo y se comparan éstas con las medidas que se toman 
con las familias del alumnado ordinario cuando éste ha cometido faltas de asistencia sin justificar.

• Tiempo que tarda el centro en dar a conocer la falta a la familia

Para que no se establezca una conducta de absentismo parece importante que el centro además de las me-
didas internas que inmediatamente pone en marcha, busque la colaboración con las familias para que és-
tas sean conscientes del problema y se hagan corresponsables en la erradicación de la situación ya iniciada.

Plazo en que el centro pone la falta en conocimiento de la familia. Porcentaje

Alumnado ordinario Alumnado en riesgo

1 día 43,1 73,0

2 días 27,0 13,1

3 días 14,6  2,9

4 días 11,7  2,9

5 o más  2,2  0,7

NS/NC  1,5  7,3

Tiempo que se tarda en comunicar la falta a la familia

 

Tanto a la familia del alumnado ordinario como a la del alumnado en riesgo en más del 85% de los ca-
sos se le notifica en un plazo máximo de tres días. Sin embargo, en un 73% de los casos del alumnado 
considerado en riesgo de absentismo o aban dono se pone en conocimiento de la familia en el plazo de 
un día. Esto evidencia una intervención más inmediata cuando se trata de alumnado que se considera 
puede estar en riesgo de dejar sus estudios. El porcentaje más elevado del no sabe-no contesta con este 
alumnado se debe posiblemente a centros sin esta problemática.

Se mantiene la misma tendencia con el alumnado ordinario que con el considerado en riesgo de aban-
dono pero con éste último la comunicación a la familia se da en un porcentaje mucho mayor en el plazo 
de un día y esto  ocurre tanto en la red concertada como en la pública.
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Analizando el funcionamiento de los centros de los tres territorios en cuanto a los días que tardan en no-
tificar a las familias la falta de asistencia a clase de sus hijos o hijas, se observa un funcionamiento similar 
sobre todo en Biz kaia y Gipuzkoa con el alumnado ordinario. Con el alumnado en riesgo esta homoge-
neidad se extiende también a Araba y la mayor parte de los contactos se producen en el primer día de la 
falta.

• Medios de contacto con las familias

¿Cuál es el medio que el centro utiliza para comunicar a la familia la situación de absentismo? ¿Se utiliza 
preferentemente un medio u otro según el alumnado esté o no en riesgo de abandono? Se realiza un 
análisis comparativo de las dos situaciones.

Vías de comunicación con la familia. Porcentaje

Teléfono
Carta con acuse 

de recibo
Entrevista

Alumnado ordinario 96,4 21,2 47,4

Alumnado en riesgo 70,1 42,3 75,2

Como puede verse por los altos porcentajes; los centros dan mucha importancia al contacto con las fa-
milias para la notificación de las faltas de sus hijos o hijas al centro.

La comunicación telefónica es el medio más habitual con las familias de alumnado ordinario. En el caso 
de las familias con hijos e hijas en riesgo de abandono del sistema escolar, el medio más utilizado es la 
convocatoria a una entrevista seguida de la información telefónica. El porcentaje de la notificación vía 
carta con acuse de recibo se duplica en el caso del alumnado en riesgo y sobre todo en la red pública 
(59% frente a 30% de la concertada).

En los tres territorios aumenta notablemente el número de entrevistas y la notificación por medio de car-
tas con acuse de recibo con las familias cuando se trata de alumnado en riesgo y disminuye el porcentaje 
del uso del teléfono.

Un 70,8% de los centros tiene definidas las razones que justifican las faltas del alumnado (97 de los 137 
de la muestra). En un 62% (85 centros) las argumentadas por las familias deben coincidir con las recogi-
das por el centro para que se acepten como justificación de la falta.
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El centro tiene definidas las razones 
que justifican faltas

Las razones de la familia deben coincidir 
con las definidas por el centro

N Porcentaje N Porcentaje

Sí 97 70,8 Sí 85 62,0

No 36 26,3 No 35 25,5

NS/NC  4  2,9 NS/NC 17 12,4

• Quién comunica la falta del alumnado a su familia

De la misma manera que en el apartado de las medidas de control con el alumnado se ha recogido infor-
mación sobre quién realiza la entrevista con el mismo, en este apartado se describe quiénes son los pro-
fesionales que se ponen en contacto con la familia cuando se han producido faltas de asistencia. El aná-
lisis se realiza comparando al alumnado en riesgo de abandono y el que denominamos ordinario.

Profesional que comunica las faltas a la familia. Porcentaje

Cualquier 
profesor

El tutor/a
Encargado 
específi co

Director/a Orientador/a
Persona 
externa

Alumnado ordinario 9,5 94,9 13,1 12,4  9,5 1,5

Alumnado en riesgo 3,6 86,1 18,2 43,8 25,5 5,8

Al igual que ocurre con la entrevista con el alumnado, son los tutores o tutoras los que en mayor medida 
se ponen en contacto con las familias tanto del alumnado ordinario como del que tiene riesgo de aban-
donar el sistema. Cuando se trata de este último tipo de alumnado, se ve una tendencia hacia el trata-
miento del tema por parte de otros profesionales como son la dirección del centro, el orientador u orien-
tadora o incluso de una persona que se encarga de estos temas a nivel de centro.

Se diría que el contacto tanto con las familias del alumnado en riesgo como con los propios alumnos y 
alumnas en esta situación tiene un ámbito de intervención más ligado al centro y menos al aula.

No se observan grandes diferencias al analizar la red de los centros, la mayor diferencia se da en la inter-
vención de la figura del orientador que casi se duplica en los centros públicos respecto a los concertados 
cuando el alumnado está en riesgo de abandono. 
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Al analizar por territorios, en Bizkaia se observa un menor porcentaje de intervención de los orienta-
dores y orientadoras, tanto a la hora de comunicar las faltas a la familia del alumnado ordinario como 
del alumnado en riesgo.

Las direcciones de los centros de Araba intervienen en menor porcentaje que los de los otros dos territo-
rios cuando las familias tiene hijos e hijas en riesgo de absentismo o abandono.

• Finalidad de los contactos con la familia

Se pretende conocer el objetivo u objetivos que persigue el centro al ponerse en contacto con las fami-
lias del alumnado absentista o con faltas sin justificar y saber si existen diferencias según el alumnado 
sea considerado ordinario o en riesgo de abandono del sistema educativo.

Finalidad de la entrevista con la familia. Porcentaje

Informar 
sobre la situación

Establecer 
medidas 

conjuntas

Pedir que tomen 
medidas

Informar sobre 
derivación a 

otros servicios

Alumnado ordinario 94,2 68,6 49,6 14,6

Alumnado en riesgo 82,5 84,7 70,1 59,1

En más del 50% de los casos del alumnado en riesgo se informa a la familia sobre la derivación a otros 
servicios e instituciones para que intervengan ya que seguramente las medidas del centro han fracasado 
con anterioridad. Los porcentajes de petición de colaboración con las familias también son muy superio-
res con este alumnado.

El funcionamiento de los centros es similar se trate de alumnado ordinario o en riesgo de abandono; 
sin embargo, los porcentajes, excepto en el caso de las reuniones para informar a la familia de la si-
tuación, se elevan cuando se trata de alumnado en riesgo de dejar el sistema educativo. Destaca un 
71% de los centros de titularidad pública que informan sobre la derivación a otros servicios o institu-
ciones frente al 51% de los concertados. Podría deberse a una problemática más aguda, más difícil 
de controlar únicamente desde el centro y con la familia.
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La estrategia más utilizada en los tres territorios con el alumnado ordinario es informar a las familias so-
bre la situación de su hijo o hija respecto a las faltas de asistencia. Cuando el alumnado está en riesgo 
de abandono se mantiene esta estrategia pero aumenta el porcentaje de los contactos para la bús-
queda de medidas conjuntas entre centro y familia.

• Plazo para corregir la situación

Se analiza si una vez detectado el absentismo e iniciado el proceso para corregir esta conducta desde el 
centro, se pone fecha para hacer el seguimiento de la misma y poder implementar en caso necesario al-
guna modificación al plan establecido.

Se establece plazo para el seguimiento de las medidas. 
Porcentaje

Alumnado ordinario Alumnado en riesgo

1 semana 38,7 39,4

2 semanas  4,4  8,0

3 semanas  0,7  0,7

Un mes  3,6  1,5

Sin plazo 46,0 38,0

NS/NC  6,6 12,4

Plazo establecido para revisar la situación

Se establece un plazo para hacer el seguimiento del problema de absentismo o abandono. Este plazo es 
sobre todo de quince días, en un 43,1% de los casos, con el alumnado ordinario. Cuando el alumnado 
es considerado de riesgo se han tomado medidas en ese plazo en un 47,4% de los casos. 

Comparando la diferencia entre centros que tienen abandono y los que no lo tienen, la diferencia es de 
dos puntos y se sitúa alrededor del 50%; tanto con el alumnado ordinario como con el alumnado en 
riesgo. El plazo máximo es de un mes en ambos tipos de centros.

Es muy alto el porcentaje de centros que no fijan periodo de seguimiento (46% con alumnado ordinario 
y 38% con alumnado en riesgo).



46

ABANDONO ESCOLAR EN 3.º Y 4.º DE ESO ANÁLISIS DESCRIPTIVO

El porcentaje de los centros que no saben o no contestan es más alto que en otras cuestiones lo que pro-
bablemente se deba a que no se ven en esta situación.

Seguimiento en un mes establecido en centros con y sin abandono. Porcentaje

Alumnado ordinario Alumnado en riesgo

Centros con abandono 48,4 51,6

Centros sin abandono 47,1 49,0

Analizando comparativamente los centros con y sin abandono y si existen diferencias entre su alum-
nado ordinario y el que está en riesgo de abandono apenas hay diferencias. En los centros que han te-
nido algún alumno o alumna que ha abandonado se hace seguimiento en el plazo máximo de un mes al 
48,4% del alumnado sin problemática y al que sí la tiene se hace seguimiento en un 51,6%. Esta misma 
oscilación se da entre los dos tipos de alumnado en los centros que no tienen abandono.

Apenas hay diferencia por titularidad de centros ya que se observa que en ambos casos cuando el alum-
nado está en riesgo de abandono es menor el porcentaje en que no se establece ningún plazo. 

Tabla resumen de la comparación de las medidas de centro 
según sea el alumnado ordinario o en riesgo de abandono. Porcentajes

Alumnado 
ordinario

Alumnado 
en riesgo de abandono

Realiza la entrevista con el alumnado 
Tutor/a . . . . . . . . . . . . . . . . .  96
Director/ a . . . . . . . . . . . . . . .  15
Orientador/a . . . . . . . . . . . . .  20

Tutor/a . . . . . . . . . . . . . . . . .  68
Director/a . . . . . . . . . . . . . . .  53
Orientador/a . . . . . . . . . . . . .  55

Se informa a la familia el primer día En el 43% de los centros En el 73% de los centros

N.º de faltas para informar a la familia 
(de 1 a 3 faltas)

En el 87% de los centros En el 87% de los centros

Medios de contacto
Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . .  96
Entrevista . . . . . . . . . . . . . . .  47
Carta con acuse  . . . . . . . . . .  21

Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . .  70
Entrevista . . . . . . . . . . . . . . .  75
Carta con acuse  . . . . . . . . . .  42

Comunica con la familia
Tutor/a . . . . . . . . . . . . . . . . .  95
Director/ a . . . . . . . . . . . . . . .  12
Orientador/a . . . . . . . . . . . . .  12

Tutor/a . . . . . . . . . . . . . . . . .  86
Director/a . . . . . . . . . . . . . . .  44
Orientador/a . . . . . . . . . . . . .  26

Finalidad de los contactos

Informar de la situación  . . . .  94
Medidas conjuntas . . . . . . . .  69
Pedir medidas a la familia . . .  50
Informar de derivación  . . . . .  15

Informar de la situación  . . . .  83
Medidas conjuntas . . . . . . . .  85
Pedir medidas a la familia . . .  70
Informar de derivación  . . . . .  59

Plazo de seguimiento (máximo 1 mes) En el 47% de los centros En el 50% de los centros

De forma general, de la comparación entre las medidas que los centros toman cuando se trata de alum-
nado ordinario o de alumnado que considera en riesgo de abandono del sistema se puede concluir que:

• Las medidas se intensifican y los plazos se acortan cuando se trata de alumnado considerado en riesgo 
de abandono del sistema.
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• La intervención implica en mucha mayor medida a otros profesionales del centro sin restar responsa-
bilidad al tutor o tutora.

• Las medidas son más formales y exigen mayor implicación de las familias.
• Es posible que uno de los puntos más débiles sea que una vez tomadas tantas medidas el porcentaje 

de centros que se plantea el seguimiento de las mismas no pase del 50%.

Medidas en colaboración con otros servicios e instituciones

Se analiza cómo gestionan los centros las faltas de asistencia del alumnado y el tipo de coordinación 
existente con otros servicios externos al mismo. La resolución de este problema exige la intervención 
conjunta de distintas instituciones de cara a establecer medidas correctoras en casos de alumnos y alum-
nas que inician episodios de absentismo no justificado o que, dada su trayectoria, están en riesgo de 
abandonar el sistema escolar. 

Cuando el centro considera que un alumno o alumna tiene faltas de asistencia no justificadas, se da una 
variedad de situaciones6. Los centros reciben una circular de inicio de curso en la que se indican diferentes 
actuaciones en función de la gravedad de las situaciones y donde se determina un protocolo de actuación 
ante las faltas de asistencia del alumnado. El proceso fuera del centro se inicia cuando se pone en conoci-
miento de la Inspección Educativa y de los Ayuntamientos (en el caso de Bizkaia y Gipuzkoa). 

La comunicación con la Inspección educativa y con los Ayuntamientos se realiza en situaciones de ab-
sentismo reiterado, es decir, considerando ésta cuando las faltas al centro de un alumno o alumna supe-
ran el 20% del tiempo mensual. El fin es poner medidas de control y de intervención externas al centro, 
cuando se ha considerado que la actuaciones puestas en marcha en el mismo no han sido suficientes 
para resolver la situación.

• Comunicación a la Inspección Educativa

Envío de faltas no justifi cadas 
a la Inspección

N %

Antes del 5 de cada mes  55  40,0

A lo largo del mes  18  13,0

No se envían  57  42,0

NS/NC   7   5,1

Total 137 100,0

Los centros recogen y registran obligatoriamente las faltas de asistencia a clase y algo más de la mitad de 
los centros (el 53%) de la muestra, envía las faltas antes de los 5 primeros días de cada mes o a lo largo 
del mismo. Sin embargo el 42% de los directores o directoras de los centros de la muestra dicen que no 
envían el parte de faltas no justificadas a Inspección. Una parte de este porcentaje podría explicarse por 
el hecho de que parte del alumnado absentista haya cumplido 16 años y los centros no tengan la obliga-
toriedad de recoger sus ausencias en las hojas-registro que se envían a la Inspección Educativa.

Este curso, 2006-07, como medida complementaria a los controles mensuales la Inspección, ha iniciado 
una acción correctora consistente en la obligatoriedad de realizar trimestralmente una síntesis sobre el 

6 En los tres Territorios existen 2 hojas de registro de las faltas del alumnado que deben ser enviadas a la Inspección Educativa y al 
Ayuntamiento (Bizkaia y Gipuzkoa) antes del día 5 de cada mes. Una es un registro mensual de desescolarización; la otra es un 
registro mensual del alumnado que ha tenido un absentismo escolar de más del 20%.
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absentismo en los centros y las intervenciones que se realizan para erradicarlo. Esta síntesis trimestral 
del absentismo y la desescolarización deben cumplimentarla y enviarla todos los centros aunque no ten-
gan ningún registro que realizar.

Envío de faltas no justificadas a Inspección. % de centros

Más de la mitad de los centros públicos envía el parte de faltas del alumnado antes del día 5 de cada 
mes, mientras que el 30% de los centros de la red concertada de la muestra lo envía en este plazo.

Por territorios, Araba es donde se da el mayor porcentaje de centros que envían las faltas a Inspección. El 
89% de los centros las envían antes del 5 de cada mes o a lo largo del mismo. En Bizkaia, el 55,7% de 
centros envía las faltas en estos plazos, mientras que en Gipuzkoa únicamente el 36,8% de los centros 
de la muestra las envía antes del 5 de cada mes o a lo largo del mismo.

• Comunicación de los centros con otras Instituciones

Cuando los centros consideran que persiste el problema comunican la situación a diversas instituciones, 
por vías y modos diver sos, muchas de las veces para derivar el caso de cara a que se intervenga en los 
mismos desde otras instancias. 

Las instituciones con las que se da una relación más frecuente son los Servicios Sociales de los Ayuntamien-
tos7 y el personal de la Delegación que, en el caso de Araba, se trata de personal específico (trabajadoras 
sociales) de la Delegación para intervenir en este problema. Las Diputaciones, y la comunicación con sus 
Servicios Sociales, se utilizan con menos frecuencia, probablemente porque es una actuación más extrema 
que se reserva para los casos de absentismo y desescolarización más graves que, lógicamente, son más es-
casos.

Con quién comunican 
cuando persiste el problema

N %

Ayuntamiento (Servicios Sociales) 98 71,5

Personal específi co de Delegación 87 63,5

Diputación (Servicios Sociales) 20 14,6

No se comunica a ningún servicio  8  5,8

7 En Bizkaia y Gipuzkoa se envían a los Servicios Sociales de los Ayuntamientos a la vez que a la Inspección Educativa.
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Comunicación con otros servicios

El porcentaje de centros públicos que pone en conocimiento de otras instituciones estas situaciones es 
mayor que el de los concertados, especialmente las relaciones que establecen con los servicios sociales 
del Ayuntamiento o con el personal de la Delegación de Educación.

También existe alguna diferencia en los territorios. En Araba, por ejemplo, es mayor el porcentaje de 
centros que deriva estos casos al personal específico de la Delegación de Educación que al Ayuntamiento 
(77,8% frente al 50%). Esta diferencia puede explicarse ya que en este territorio, según la circular de ini-
cio de curso, las faltas sólo se envían a la Delegación (ver anexos).

En Bizkaia, hay mayor comunicación con los Servicios Sociales del Ayuntamiento (el 77,1% de los cen-
tros) que con la Delegación de Educación (54,3%). Sin embargo, en Gipuzkoa un porcentaje alto de 
centros lo comunican por igual a ambas instituciones: el 71,4% de los centros se pone en contacto con 
los servicios Sociales del Ayuntamiento y con la Delegación de Educación. 

Ayuntamiento 
Servicios Sociales

Delegación
Diputación

Servicios Sociales
No se comunica

Araba 50,0 77,8 11,1  5,6

Bizkaia 77,1 54,3 14,3 10,0

Gipuzkoa 71,4 71,4 16,3 12,2

A la hora de relacionarse con otros servicios externos al centro, y cuando se trata de intervenir sobre 
alumnado con problemas de absentismo, el 59,1% de los centros de la muestra utiliza un informe tipo 
para derivar los casos a las instituciones o servicios externos correspondientes. El porcentaje de centros 
públicos que lo utilizan (65,5%) es algo más elevado que el de la concertada (54,4%). Entre los terri-
torios no hay prácticamente diferencias.

• Información de las Instituciones sobre los casos derivados

Los servicios e instituciones externas también informan al centro educativo sobre su intervención en los 
casos del alumnado absentista que se les ha derivado. El porcentaje de centros de ESO de la muestra que 
recibe información de estos servicios se muestra en la tabla siguiente:
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Porcentaje de centros que recibe información de instituciones

N.º centros %

Ayuntamiento 91 81,9

Inspección y Delegación 79 71,1

Diputación 30 27,0

Los Servicios Sociales de los Ayuntamientos junto con el Departamento de Educación, Universidades e In-
vestigación (Inspección Educativa o personal específico de Delegación) son quiénes remiten más informa-
ción a los centros acerca de los casos de absentismo sobre los que inciden. Probablemente este porcen-
taje más alto se relacione con los programas8 que se desarrollan desde ambos estamentos y que están 
dirigidos a reducir el absentismo escolar del alumnado. Estos programas incluyen protocolos de colabo-
ración y de actuación concreta en estos casos, tanto para informar del proceso que se sigue como para 
adoptar medidas conjuntas. 

El porcentaje de centros públicos que reciben información tanto de Inspección como de los Servicios So-
ciales del Ayuntamiento y de las Dipu taciones, es más alto probablemente porque sean los centros públi-
cos los que contactan más a menudo con estas instituciones para derivar los casos de absentismo que se 
les presentan.

Por territorios, es en Araba donde los centros reciben más información de la Inspección y Delegación. En 
este territorio existe personal específico (trabajadoras sociales) en la Delegación de Educación para inter-
venir en esta problemática; ello puede explicar que, comparado con los otros territorios, el contacto con 
este servicio sea más alto, mientras que es menor el que mantienen con los Servicios Sociales del Ayun-
tamiento. Podría decirse que las trabajadoras sociales de la Delegación de Araba asumen en parte el tra-
bajo que realizan en los otros territorios los Servicios sociales en los Ayuntamientos. 

• Modos de comunicación entre los centros y otras instituciones

La forma de comunicación para informar del proceso entre estos estamentos y los centros es principal-
mente por vía telefónica y mediante reuniones puntuales en el caso del Ayuntamiento y de la Inspección 
Educativa.

8 Programa para garantizar el derecho a la escolarización: erradicación de la desescolarización y el absentismo escolar en el Terri-
torio de Bizkaia. EUDEL, Gobierno Vasco y Diputación.
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Porcentaje de centros que reciben información y modos de comunicación

Informe 
escrito

Teléfono
Reunión 
puntual

Reuniones 
sistemáticas

Ayuntamiento 17,5 32,1 30,7 19,0

Inspección y Delegación 18,9 40,8 37,2  7,2

Diputación  3,6 11,7 14,6  2,2

Modos de comunicación de las Instituciones con los centros

El hecho de que la comunicación telefónica junto con las reuniones puntuales sean preferentes a la hora 
de informar sobre el proceso que se está desarrollando, hace pensar en mecanismos que permiten hacer 
una intervención rápida cuando surge un problema, ya que se trata de vías de comunicación más flexi-
bles que facilitan la respuesta con rapidez e inmediatez. 

En relación a los Servicios Sociales de los Ayuntamientos, es destacable el uso de reuniones sistemáticas 
con los centros de cara a intervenir en los casos de alumnado con absentismo escolar. El hecho de que 
un porcentaje alto de centros indique que se establecen estas reuniones de forma sistemática y periódica 
con este servicio señala la existencia de un trabajo compartido dirigido a la prevención, a la vez que pone 
de manifiesto la continuidad y estabilidad en la intervención que se desarro lla. 

4. Medidas de prevención en los centros de ESO

Las medidas de refuerzo y de atención individualizada al alumnado que se desarrollan en los centros 
de ESO, tienen una incidencia importante en la prevención del absentismo escolar del alumnado en la 
enseñanza obligatoria. Se trata de programas específicos pensados para el alumnado con importante 
retraso, con fracaso escolar o con dificultades personales así como para centros situados en entor-
nos socio-culturales desfavorecidos. El desarrollo de algunas de estas medidas, que están reglamenta-
das y legisladas, conlleva una adaptación del currículo, bien para un alumno o alumna concreto, para 
un grupo o para un aula, y requiere la dotación de recursos especiales para su desarrollo. Asimismo, 
se exige la elaboración de un plan educativo o proyecto que debe ser aprobado por la administración 
educativa. 
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Existen, además, otro tipo de medidas de refuerzo que requieren una organización del ciclo y del centro 
de cara a adaptar la enseñanza a la situación del alumnado. Estas medidas, como el refuerzo educativo o 
el tratamiento de la diversidad del aula, no requieren la elaboración de un proyecto de centro y su apro-
bación oficial, pero sí una explicitación de este objetivo en los planes de centro.

Tanto unas medidas como otras no están pensadas directamente para intervenir en las situaciones de 
alumnado con absentismo escolar; sin embargo suponen una forma de atención individualizada que es 
útil para evitar que se produzca el abandono escolar prematuro del alumnado en riesgo. Siendo medidas 
para intervenir directamente con el alumnado con algún tipo de fracaso escolar, constituyen, asimismo, 
un modo indirecto de intervenir sobre el abandono escolar prematuro del los alumnos y alumnas. 

Programas de atención individualizada desarrollados en los centros

Las características de los programas y medidas más usuales se resumen a continuación. Para ampliar in-
formación ver introducción (pág. 20).

• Proyectos de Intervención Educativa Específica (PIE)
 Proyecto de centro para alumnado menor de 16 años escolarizado en el primer ciclo de la ESO, con 

retraso escolar grave y/o problemas graves de conducta escolar. Tiene una vigencia de 2 cursos esco-
lares e incluye, junto a otras medidas, actuaciones que afectan a la estructura de la etapa, al currículo 
de la misma y a la organización del ciclo.

• Programa Complementario de Escolarización
 Es un programa individual, de aplicación temporal, que se desarrolla fuera del contexto escolar or-

dinario. Está pensado para el alumnado entre los 14 y 16 años de edad, con problemas graves de 
adaptación escolar y cuando las medidas ordinarias y extraordinarias de atención en el propio centro 
no han sido suficientes.

• Programa de Diversificación Curricular
 Plantea una forma diferente de cursar el 2.º ciclo de la ESO y está dirigido a alumnado entre 16 y 

18 años que, tras evaluación del equipo docente, se valora que sólo pueden conseguir los objetivos 
de la etapa mediante un programa adaptado. Son programas de uno o dos años, para un grupo de 
alumnado, donde las áreas se integran en dos ámbitos: lingüístico-social y científico-tecnológico.

• Refuerzo educativo
 Se trata de medidas educativas ordinarias dirigidas a ayudar al alumnado en sus dificultades escolares 

ordinarias. El refuerzo puede ser de carácter individual —cuando un alumno o alumna necesita reforzar 
un área determinada— o grupal cuando es todo un grupo el que necesita un refuerzo preventivo. 

• Tratamiento Diversidad en aula
 La diversidad del alumnado conlleva la búsqueda por parte del profesorado de modos diferentes 

de organizar el trabajo cotidiano en función de las características que presenta cada grupo. El tra-
tamiento de esta diversidad abarca una serie amplia de medidas de tipo didáctico, organizativo, 
metodológico, etc. que tienen como fin adaptar la enseñanza a las características que presenta cada 
alumno o alumna que conforma el grupo aula. 

• Programa de Diversidad y Convivencia
 Partiendo de la diversidad del alumnado mediante el desarrollo de este programa en los centros se 

promueve el aprendizaje de la convivencia entre iguales. Entre las líneas de actuación destaca la ges-
tión de la convivencia en el aula: el desarrollo de capacidades, habilidades personales y sociales, la 
participación, tutoría, etc.; así como la contención y mejora de conductas inadecuadas y superación 
de situaciones de conflicto.

Los Programas de Diversificación Curricular, junto con el Refuerzo educativo y el tratamiento de la Di-
versidad en el aula, son las tres medidas más desarrolladas. Más de la mitad de los centros llevan a cabo 
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Programas de Diversificación Curricular y prácticamente el 75% de los mismos tienen implementadas 
medidas tanto de refuerzo educativo del alumnado fuera del aula, como de tratamiento de la diversidad 
dentro de la misma. Hay que señalar que las dos últimas medidas citadas son las más normalizadoras ya 
que no requieren una adaptación significativa del currículo, ni recursos materiales extraordinarios.

Programas de atención individualizada desarrolladas en los centros de ESO

En desarrollo En proyecto 

N.º centros % N.º centros %

Proyecto de Intervención Educativa Específi ca  44 32 1 0,7

Programa Complementario de Escolarización  54 39 3 2,2

Programa de Diversidad y Convivencia  25 18 8 6,0

Programa de Diversifi cación Curricular  72 53 4 3,0

Refuerzo educativo (fuera del aula ordinaria) 106 77 3 2,0

Tratamiento Diversidad en aula  97 71 8 6,0

N.º total de centros: 137.

NS/NC: 5 centros.

Los Proyectos de Intervención Educativa Específica (PIE) están implementados en el 32% de los centros. 
Esta medida exige un proyecto de centro, con unas condiciones determinadas en relación al alumnado 
y a la organización del centro, con recursos específicos para ello y que debe ser aprobado por el Órgano 
de Máxima Representación (OMR) del centro y la Delegación.

Porcentaje de centros de ESO y programas de atención individualizada que desarrollan

Las medidas de atención más normalizadoras se utilizan en ambas redes en la misma proporción, mien-
tras que las medidas para atender al alumnado con mayor problemática, que exigen recursos especiales 
y una planificación específica del centro, se dan en mayor proporción en los centros de la red pública 
(PIE, Programa Complementario, Programa Diversificación Curricular). 
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En relación al Territorio se observa que:

• Araba es el territorio que desarrolla más Proyectos de Intervención Educativa Específica (PIE), alcan-
zando al 50% de los centros de la muestra.

• Los centros de Araba, junto con los de Gipuzkoa, son los que desarrollan más Refuerzo Educativo 
del alumnado fuera del aula, que llega al 94% de los centros en Araba, 90% de Gipuzkoa y 64% 
de los de Bizkaia.

• Los Programas de Diversificación Curricular se desarrollan en los tres territorios de forma similar.

Araba Bizkaia Gipuzkoa

N.º centros % N.º centros % N.º centros %

Proyecto de Intervención Educativa Específi ca  9 50 19 27 16 33

Programa Complementario de Escolarización  5 28 23 33 26 53

Programa de Diversidad y Convivencia  2 11 10 14 13 27

Programa de Diversifi cación Curricular  9 50 36 51 27 55

Refuerzo Educativo (fuera del aula ordinaria) 17 94 45 64 44 90

Tratamiento Diversidad en aula 16 89 42 60 39 80

Desarrollo de programas de atención individualizada. 
Territorio

A continuación se analiza de forma más pormenorizada cómo utilizan los centros algunas de las medidas 
señaladas, especialmente aquellas más frecuentes y que conllevan la dotación de importantes recursos 
educativos. Es coincidente que las medidas más utilizadas por los centros son las que aseguran una aten-
ción individualizada del alumnado, a la vez que requieren una mayor concreción del centro, tanto en los 
aspectos organizativos y de planificación como en los recursos personales que se precisan. 

Se analiza el número de aulas existente en cada programa y el número de alumnos y alumnas usua-
rios de los mismos, incluyendo también el alumnado de más de 16 años atendido en los siguientes 
programas: 
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• Proyecto de Intervención Educativa Específica (PIE),
• Programas Complementarios de Escolarización,
• Programas de Diversificación Curricular y 
• Refuerzo educativo fuera del aula.

• Proyecto de Intervención Educativa Específica (PIE)

Este programa se aplica en 44 centros de la muestra. En los mismos existen 62 aulas que se distribuyen 
por territorios, tal como se indica en la tabla siguiente:

Territorios N.º de aulas con PIE %

Araba  9  14,5

Bizkaia 25  40,3

Gipuzkoa 28  45,1

Total 62 100,0

Prácticamente el 80% de las aulas que desarrollan un Proyecto de Intervención Específica se encuentran 
en centros de la red pública, algo explicable ya que estos proyectos se dirigen a centros públicos de me-
dio social desfavorecido. El resto, el 21% de estas aulas, se ubican en centros concertados y podría con-
siderarse que en realidad son proyectos singulares, vía mediante la cual los centros concertados reciben 
las subvenciones correspondientes para atender a esta problemática. 

Más del 80% de las mismas corresponden a los territorios de Bizkaia y Gipuzkoa, a pesar de ser Araba el 
territorio donde la mitad de los centros de la muestra desarrolla este proyecto.

Estas 62 aulas ubicadas en 44 centros realizan su labor educativa con 395 alumnos y alumnas. El 90% 
de este alumnado está escolarizado en centros de la red pública, perteneciendo más de la mitad al terri-
torio de Bizkaia. 

Esto supone que un 2,4% del alumnado de 3.º y 4.º de ESO de la muestra está en un aula con Proyecto 
de Intervención Educativa Específica (PIE). Del total del alumnado beneficiario de estos programas, el 
2,5% (10 alumnos) tiene más de 16 años de edad y está escolarizado en 5 centros de la red pública. 

Territorio
Alumnado en PIE

Alumnado 
de más de 16 años*

N % N %

Araba  64 16,2  5 7,80

Bizkaia 233 59,0  4 1,70

Gipuzkoa  98 24,8  1 1,00

Total 395 10 2,53

* Porcentaje calculado sobre el alumnado en PIE de cada territorio.

El territorio de Araba atiende al porcentaje más alto de alumnado de 16 años en este programa, ya que 
el 7,8% de los alumnos y alumnas escolarizados en un aula con un PIE son de esta edad. 
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• Programas Complementarios de Escolarización

De la muestra analizada, en 54 centros existe alumnado que comparte un Programa Complementario de 
Escolarización de carácter temporal con otro centro educativo.

En ellos participan 110 alumnos y alumnas, que supone un 0,6% del alumnado de 3.º y 4.º de la mues-
tra de ESO, y que se distribuye, según el territorio, tal como se indica: 

Territorio

Alumnado 
en Escolarización 
Complementaria

Alumnado 
de más de 16 años*

N % N %

Araba  15 13,6  0  0,0

Bizkaia  60 54,4 13 21,6

Gipuzkoa  35 31,8 13 37,1

Total 110 26

* Porcentaje calculado sobre alumnado en escolarización Complementaria 

en cada territorio.

La red pública atiende más del 75% del alumnado que participa en programas de escolarización complemen-
taria, perteneciendo más de la mitad de este alumnado (54,4%) a centros de ESO del territorio de Bizkaia. De 
ellos, un 23,6% tiene más de 16 años; se trata exactamente de 26 alumnos y alumnas escolarizados en su 
mayor parte en centros concertados y distribuidos por igual en los territorios de Bizkaia y Gipuzkoa.

• Programas de Diversificación Curricular

Esta es la medida más extendida si se tiene en cuenta que algo más de la mitad de los centros de la 
muestra desarrollan estos programas. En la muestra estudiada existen 89 aulas de Diversificación Curri-
cular que atienden a un total de 738 alumnos y alumnas y cuyo objetivo es que alcancen los objetivos de 
la ESO mediante este programa adaptado. Supone que los Programas de Diversificación Curricular atien-
den al 4,42% del alumnado de 3.º y 4.º de ESO de la muestra estudiada.

Las aulas de Diversificación Curricular y el alumnado que cursa en ellas esta etapa obligatoria se distribu-
yen de la forma siguiente:

Territorios
N.º de aulas 

Diversifi cación Curricular
%

Araba 16  18,0

Bizkaia 46  51,7

Gipuzkoa 27  30,3

Total 89 100,0

Los centros de la red pública concentran mayor número de aulas de Diversificación Curricular con un 
porcentaje del 68,5%, que supone algo más del doble de las de la red concertada. Por territorios, Bizkaia 
concentra más de la mitad de las aulas existentes en la muestra analizada.
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Respecto al alumnado de estas 89 aulas, 738 alumnos y alumnas, se concentran principalmente en los 
territorios de Bizkaia y Gipuzkoa y algo más del 70% cursa estos programas en centros de la red pública.

Del total del alumnado que participa en los programas de Diversificación Curricular, casi las tres cuartas par-
tes (exactamente el 72,5% tiene más de 16 años) y se escolariza preferentemente en centros de la red pú-
blica. El alto porcentaje de chicos y chicas de esta edad escolarizado en Diversificación Curricular es explicable 
si se tiene en cuenta que éste es un programa especialmente dirigido a alumnado de 16 a 18 años de edad.

Territorio

Alumnado 
en Diversifi cación 

Curricular

Alumnado 
de más de 16 años*

N % N %

Araba 159 21,5 125 78,6

Bizkaia 330 44,7 240 72,7

Gipuzkoa 249 33,7 170 68,3

Total 738 535

* Porcentaje calculado sobre el alumnado en Diversificación Curricular en 

cada territorio.

Se constata la importancia de esta medida en la prevención del fracaso escolar, en el abandono prema-
turo de los estudios, así como en la posibilidad que ofrece de logro de los objetivos de la etapa obligato-
ria, ya que llega a dar esta opción al 4,42% del alumnado de 3.º y 4.º de ESO.

• Refuerzo Educativo en centro fuera del aula

Esta es una medida de atención individualizada que se realiza en el propio centro educativo de ESO, pero 
con tiempos fuera del aula ordinaria en la que se escolariza el alumnado. El lugar de atención para este 
refuerzo suele ser, bien las denominadas aulas de apoyo o bien grupos de atención individualizada orga-
nizados en el ciclo para responder a las necesidades del alumnado.

El 77% de los centros de la muestra dice desarrollar esta medida. En ellos existen 247 aulas o grupos de 
refuerzo educativo para el alumnado que cursa 3.º y 4.º de la ESO, en los que se atiende a 1.029 alum-
nos y alumnas. Esto supone que el 6,16% del alumnado de segundo ciclo de la ESO de la muestra recibe 
refuerzo educativo individualizado fuera de su aula.

De ellos, 123 alumnos y alumnas tienen 16 años o más, lo que supone un 12% del grupo de alumnado 
que recibe refuerzo individualizado fuera del aula en determinadas áreas curriculares. Los grupos de Re-
fuerzo Educativo y el alumnado se distribuyen según el Territorio de la forma siguiente:

Territorio
N.º de grupos 

de Refuerzo Educativo
%

Araba  39 15,8

Bizkaia 133 54,8

Gipuzkoa  75 30,4

Total 247

Bizkaia concentra algo más de la mitad de las aulas o grupos de refuerzo educativo. 
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En estos grupos se atienden a 1.029 alumnos y alumnas de 3.º y 4.º de ESO, que se concentran principal-
mente en el territorio de Araba donde casi 10 de cada 100 alumnos y alumnas recibe este apoyo (9,5%). 

Territorio

Alumnado 
en Refuerzo 
educativo

Alumnado 
de más de 16 años*

N %* N %

Araba   244 9,50  43 17,6

Bizkaia   416 4,80  51 12,3

Gipuzkoa   369 6,60  29  7,9

Total 1.029 6,16 123

* Porcentaje calculado sobre el alumnado de cada territorio.

Síntesis sobre las medidas de atención individualizada desarrolladas

Como resumen del desarrollo de estas medidas en los centros, y considerando el número total del alum-
nado de la muestra —16.697 alumnos y alumnas— se puede decir que el 13,5% de ellos, es decir, alre-
dedor de 13 de cada 100 alumnos y alumnas que cursa el segundo ciclo de la ESO, es beneficiario de al-
gún tipo de medida de apoyo educativo individualizado. 

El objetivo inmediato de estas medidas de atención individualizada es lograr la consecución de los ob-
jetivos de la etapa obligatoria y, de forma indirecta, actúan asegurando la escolarización obligatoria del 
alumnado. Sin embargo, abarcan todo un espectro de modificaciones que van de menor a mayor adap-
tación del currículo, así como de diferente dotación de recursos para su desarrollo, por lo que se convier-
ten también en medidas que van de más a menos normalizadoras. 

Se constata que las más usuales son aquellas que comportan menos modificaciones curriculares, aunque 
puedan requerir modificaciones importantes en la organización del centro. El Refuerzo Educativo indivi-
dualizado es la medida más frecuente y afecta al 6,1% del alumnado de la etapa. Su fin es reforzar en el 
alumnado determinadas áreas del currículo pero conservando la organización del currículo y los objetivos 
de la etapa.

% de alumnado de segundo ciclo de ESO atendido en cada programa
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Los Programas de Diversificación Curricular se desarrollan con el 4,4% de la población y, aunque su-
ponen modificaciones en la organización del currículo, mantiene como fin el logro de los objetivos 
de la etapa. Están especialmente pensados para que el alumnado pueda proseguir su formación bá-
sica obligatoria a pesar de haber superado el periodo obligatorio de escolarización a los 16 años de 
edad.

Tanto los Programas de Intervención Educativa Especifica (PIE) como los de Escolarización Comple-
mentaria se dan en menor proporción: el 2,4% del alumnado en el primer caso, y no llega a 1 de 
cada 100 alumnos y alumnas en el segundo (el 0,6%). Se trata en ambos casos de medidas menos 
normalizadoras, que aseguran la escolarización del alumnado pero que, dada la problemática del 
mismo, conllevan modificaciones importantes del currículo.

Atención educativa al alumnado de más de 16 años

Se analiza la incidencia de las medidas anteriormente citadas en la escolarización del alumnado con más 
de 16 años, teniendo en cuenta la importancia de las mismas para la prevención del absentismo o in-
cluso del abandono escolar del alumnado.

Alumnado de más de 16 años beneficiario de estos programas

N %*

Diversifi cación Curricular 535 72,5

Programa Complementario Escolarización  26 23,6

Refuerzo fuera de aula 123 12,0

Programa de Intervención Específi ca (PIE)  10  2,5

* % sobre el total del alumnado beneficiario de cada programa.

Alumnado con más de 16 años. Porcentaje sobre el total de alumnado en cada programa

Los programas de Diversificación curricular se muestran como una medida muy potente de cara a ga-
rantizar que el alumnado con dificultades en la escolaridad, es decir, el alumnado que puede ser más 
susceptible de abandonar el sistema educativo en la etapa obligatoria, pueda proseguir su formación. 
No hay que olvidar, además, que uno de los objetivos de la Diversificación Curricular es que el alum-
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nado con determinados problemas escolares pueda alcanzar los objetivos de la etapa Secundaria Obli-
gatoria. 

Por tanto, el dato de que el 72,5% del alumnado que sigue sus estudios mediante este programa tiene 
más de 16 años, no viene sino a confirmar de nuevo que este programa es una medida adecuada y efi-
caz de cara a prevenir el abandono escolar prematuro de este colectivo. 

Otras medidas como la Escolarización Complementaria o el Refuerzo individualizado fuera del aula, se 
dan en menores porcentajes. Algo que es normal si se tiene en cuenta que no son programas especial-
mente pensados para el periodo 16-18 años; no obstante, contribuyen también a la contención dentro 
del sistema educativo de alumnado que está en mayor riesgo de abandonarlo. 

Grupos de trabajo sobre absentismo en centros

En la muestra analizada existe un número de centros de ESO que han formado un grupo de trabajo es-
table de profesorado con el fin de prevenir el absentismo escolar del alumnado y tomar medidas cuando 
se dan estas situaciones. Se trata de 17 centros, que representan el 12,4% de la muestra, y que se distri-
buyen de la forma siguiente

Centros de ESO con grupo de trabajo estable sobre el absentismo

N %

Total 17 12,4

Red N %

Pública 10 17,2

Concertada  7  8,9

Territorio N %

Araba 3 16,7

Bizkaia 7 10,0

Gipuzkoa 7 14,3

 Centros de ESO con grupo de trabajo  Centros de ESO con grupo de trabajo
 sobre absentismo sobre absentismo
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5. Análisis por centros con abandono y sin abandono

Se analizan distintos aspectos en los centros en función de que en ellos se den casos de abandono o no. 
Se clasifican los centros de la muestra en dos bloques: 

• Centros sin abandono: se trata de 106 centros de la muestra que no tienen ningún caso de aban-
dono entre el alumnado.

• Centros con abandono: se incluyen los 31 centros de ESO en los que se da algún caso de alumnado 
que estando matricu lado ha abandonado los estudios.

Se trata de comprobar si existen diferencias entre estos dos bloques de centros. La hipótesis de partida 
es que aquéllos centros donde el alumnado presenta problemática relacionada con el absentismo y el 
abandono escolar prematuro presentan características diferentes y también desarrollan diferentes estra-
tegias de intervención que se manifiestan en los aspectos siguientes:

• Muestran diferencias en las medidas de control del absentismo escolar que desarrollan en el centro.
• Las relaciones que establecen con otras instituciones externas al centro y con servicios tanto sociales 

como educativos son diferentes.
• Las medidas preventivas que desarrollan, tales como programas de atención individualizada o el 

trabajo en centro sobre el absentismo del alumnado, son diferentes en función de que exista o no 
absentismo del alumnado.

A continuación se muestran los porcentajes de centros con y sin abandono en relación a los aspectos 
mencionados.

Medidas de control del abandono en los centros

Se constata que, en general y salvo alguna excepción, los centros que tienen alumnado con abandono 
escolar realizan en un porcentaje más alto la mayoría de las acciones relacionadas con el control del 
alumnado.

Centros CON 
abandono

Centros SIN 
abandono

% %

Defi nen las razones que justifi can las faltas 64,5 72,6

Recogen las faltas diariamente 96,8 83,0

Notifi can a Dirección las faltas diariamente 32,3 21,7

Envío a Inspección de faltas no justifi cadas 64,5 50,0

— antes del 5 de cada mes 41,9 39,6

— a lo largo del mes 22,6 10,4

— NS/NC  3,2  5,7

Total de centros N: 31 N: 106
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El porcentaje de centros sin abandono que afirma tener definidas las razones que justifican las faltas del 
alumnado es más alto que el de los centros con abandono escolar. Sin embargo, éstos recogen las faltas 
y las notifican con mayor asiduidad que los centros sin abandono. 

También es más alto el porcentaje de centros con casos de abandono escolar entre el alumnado que en-
vía a Inspección las faltas no justificadas. Mientras que un 64,5% de centros con abandono envía el 
parte de faltas a Inspección los 5 primeros días de mes o a lo largo del mismo, sólo el 50% de los que 
no tienen abandono lo envía en estos plazos. 

Como medida correctiva de esta situación la Inspección Educativa ha propuesto realizar en el curso 
2006/07 una síntesis trimestral sobre las medidas e intervenciones realizadas con el alumnado absen-
tista y desescolarizado. Esta síntesis se recogerá en una hoja-registro que deben enviar todos y cada 
uno de los centros a la Inspección, incluso en el caso de que no tengan alumnado en esta circunstan-
cia. Esta medida garantizará la recogida de la información de todos los centros, tengan o no alum-
nado absentista y podrá paliar el porcentaje de centros que dicen no enviar las hojas de registro men-
sualmente.

Relación de los centros con otras instituciones

Se observan diferencias entre estos dos grupos de centros cuando el problema persiste y deben po-
ner la situación en conocimiento de otras instituciones externas al centro para la intervención. En 
este caso, y tal como muestra la tabla, los centros que tienen alumnado con abandono se relacionan 
con todas las instituciones citadas en un porcentaje más alto que el grupo de centros que no tiene 
abandono.

Centros CON 
abandono

Centros SIN 
abandono

% %

Al Ayuntamiento (Servicios Sociales) 90,3 66,0

A Delegación 64,5  63,2

A Diputación (Servicios Sociales) 19,4  13,2

No derivan a ningún servicio  3,2   6,6

Total de centros 31,0 106,0

Destaca la relación que establece con los servicios sociales de los Ayuntamientos prácticamente la totali-
dad de los centros que tienen casos de abandono. El 90,3% de los mismos dan a conocer a estos servi-
cios la situación de cara a la intervención, mientras que en el caso de los centros sin alumnado que aban-
dona los estudios es el 66%. Ello puede deberse a que en el caso de Bizkaia y Gipuzkoa el dar a conocer 
estas situaciones a los Servicios Sociales de los Ayuntamientos es un requerimiento que consta en las cir-
culares de comienzo de curso que se envían a los centros. 

Utilización de informes de derivación de casos

Los centros con abandono utilizan con mayor frecuencia informes tipo para derivar los casos a otras ins-
tituciones y servicios externos, algo lógico al ser en estos casos cuando se interviene de forma conjunta 
desde instituciones diversas. 
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Centros CON 
abandono

Centros SIN 
abandono

Utilizan informes tipo para derivar casos a otras instituciones. % 71  55,7

Número de centros 31 106,0

Comunicación de las instituciones con los centros

Teniendo en cuenta que los servicios Sociales de los Ayuntamientos suelen comunicarse más frecuen-
temente con los centros cuando se dan casos de abandono se analiza el modo preferente de hacerlo. 
En los centros con abandono estos Servicios del Ayuntamiento se relacionan mediante informes escri-
tos y por vía telefónica, mientras que en los centros sin abandono se realizan reuniones puntuales y sis-
temáticas en un porcentaje ligeramente más alto. Esto parece indicar que en los centros con abandono 
se simultanea un tipo de intervención preventiva y de actuación «a posteriori» cuando ya ha surgido el 
problema. En los centros sin abandono parece preferente la actuación preventiva mediante reuniones sis-
temáticas y puntuales.

Modos de comunicación de Servicios Sociales del Ayuntamiento con centros. 
Porcentaje

Informe 
escrito

Teléfono
Reunión 
puntual

Reuniones 
sistemáticas

Centros CON abandono 38,7 45,2 25,8  9,7

Centros SIN abandono 11,3 28,3 32,1 21,7

Programas de atención individualizada en centro que favorecen la prevención del 

abandono escolar

El desarrollo de programas para atender de forma individualizada al alumnado tienen como función pre-
venir el fracaso escolar e, indirectamente, constituyen un modo de prevención del abandono escolar pre-
maturo; por ello, es de interés analizar las diferencias que se dan entre estos dos grupos de centros en el 
empleo de estos programas. 

Centros CON 
abandono

Centros SIN 
abandono

Proyecto de Intervención Educativa Específi ca. % 35,5  31,1

Programa de Escolarización Complementaria 45,2  37,7

Diversifi cación Curricular 64,5  49,1

Refuerzo educativo (fuera de aula) 83,9  75,5

Diversidad y Convivencia en centro 25,8  16,0

Tratamiento de la diversidad de aula 83,9  67,0

Total de centros 31,0 106,0
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Como indican los datos de la tabla, en todos los casos los centros que tienen alumnado con abandono 
escolar tienen implementadas más medidas de atención individualizada que aquellos que no tienen 
abandono. Destaca el 83,9% de centros con abandono que tienen medidas de Tratamiento de la Diver-
sidad en aula frente al 67% de centros sin abandono que utilizan esta misma medida. También hay di-
ferencias en la implantación de Programas de Diversificación Curricular en ambos grupos de centros: un 
64,5% de los centros con abandono desarrolla esta medida, mientras que es utilizada en el 49,1% de 
los centros sin abandono.

Se puede considerar que algunas de las medidas analizadas se caracterizan por requerir una organiza-
ción curricular más individualizada y medidas de organización de centro más extraordinarias, por lo que 
se analiza el número de medidas en los centros con y sin abandono. Se estudian las siguientes:

• Proyecto de Intervención Educativa Específica.
• Programa de Escolarización Complementaria.
• Diversificación Curricular.

Centros que desarrollan las tres medidas

N %

Centros CON abandono  5 16,1

Centros SIN abandono 19 17,9

N.º total de centros 24 17,5

* % sobre el total de centros (con y sin abandono).

Estos datos muestran que la existencia de alumnado con abandono en el centro no incide a la hora de 
acumular medidas de atención individualizada: hay una concentración de estas medidas similar en los 
centros con abandono y sin él. En consecuencia, la concentración de estas medidas en los centros sin 
abandono pone de relieve la función preventiva de las mismas.

Al analizar los centros que implementan una o dos de estas medidas se constata que:

• Los centros con abandono sobre todo concentran dos medidas.
• Los centros sin abandono aplican únicamente una de las tres medidas señaladas.

Concentración de medidas de atención individualizada en centros



65

ABANDONO ESCOLAR EN 3.º Y 4.º DE ESO ANÁLISIS DESCRIPTIVO

6. Síntesis del análisis descriptivo

Sobre los datos globales de abandono

• El 77% de los centros de la muestra en 3.º y 4.º de ESO no han tenido ningún alumno o alumna que 
haya abandonado durante el curso 2005-06.

— El 23% de los centros (31) tiene algún caso de abandono. El 58% de éstos (18) tiene un único 
alumno o alumna.

• Hay 56 alumnos y alumnas del total del alumnado de la muestra matriculado en 3.º y 4.º de ESO 
(16.697) que han abandonado y esto equivale al 0,34%.

— El número de chicas que ha abandonado (33) es superior al de chicos (23).

• El territorio de Araba es el que tiene el porcentaje de abandonos mayor. Bizkaia y Gipuzkoa se sitúan 
por debajo de la media de la muestra.

Sobre las causas del abandono

• Las direcciones de los centros que han tenido algún alumno o alumna que ha abandonado el sistema 
en el curso 2005/05 (56 en total) piensan que las principales razones del abandono son de tipo per-
sonal: problemas personales, desmotivación hacia el estudio, fracaso escolar…

— Les siguen las razones relacionadas con el entorno socio-familiar: familia desestructurada, no valo-
ración de los estudios, medio social desfavorecido…

— Por último tienen incidencia las razones relacionadas con el entorno escolar: desajuste entre los 
programas y las necesidades del alumnado.

Sobre las medidas de control en los centros

• En el 99% de los centros las faltas se recogen. Un 86% de los mismos lo hace diariamente y un 12% 
semanalmente.

— En un 77% de los centros este control se comunica a la dirección.
— Esta comunicación se realiza en los tres territorios con una periodicidad sobre todo semanal.

Sobre las medidas de control con el alumnado

• Ante una falta no justificada, en un 93% de los casos se comunica a la familia sin perjuicio de que en 
un 80% se realice además una entrevista con el alumno o alumna que ha cometido la falta.

• Ante varias faltas no justificadas y por lo tanto con alumnado que se considera en riesgo de poder 
abandonar el sistema educativo, se comunica a la familia en un porcentaje parecido (96%) pero

— el porcentaje de entrevista con el alumnado sube a un 91% y además
— sube ampliamente el de otras medidas como derivación a otros servicios (59%) y orientación indi-

vidual (64%).

• Las entrevistas se producen en un 84% de los casos cuando ha habido de una a tres faltas no justifi-
cadas.

— Es el tutor quien las realiza cuando se trata de alumnado ordinario pero cuando éste está en riesgo 
de abandono en más de un 50% de los casos interviene la dirección o el orientador u orientadora 
del centro. El ámbito de intervención traspasa el aula, aunque el tutor o tutora siga ejerciendo su 
responsabilidad. 
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Sobre las medidas de control con la familia

• Las faltas sin justificar se ponen en conocimiento de las familias, en el plazo máximo de tres días, en 
más del 85% de los centros de la muestra.

— Cuando el alumnado esta en riesgo de abandono, el 73% de los centros les informa el primer día 
y esto ocurre tanto en los centros públicos como en los concertados de los tres territorios.

• El medio de contacto habitual con las familias del alumnado ordinario es el teléfono.

— Cuando el alumnado está en riesgo de abandono se realiza una entrevista.

• La persona que se pone en contacto con la familia es el tutor en el 95% de los casos.

— Cuando el alumnado está en riesgo de abandono además del tutor (86%) realiza la entrevista el 
director o directora en un 44% de los casos y el orientador u orientadora en el 26%.

• La finalidad de los contactos tanto con las familias de alumnado ordinario como con las que tienen hijos 
e hijas en riesgo de abandono sigue este orden: informar sobre la situación, establecer medidas conjun-
tas y pedir que tomen medidas familiares. Los porcentajes varían ostensiblemente. Ver pág. 45.

• Para realizar el seguimiento de las medidas de corrección establecidas sólo en un 47% de los casos se 
establece un plazo.

— Cuando el alumnado está en riesgo el porcentaje de centros que lo establece es del 50%.

Sobre las medidas de prevención del absentismo desarrolladas en los centros

• Los programas de Diversificación Curricular y el Refuerzo Educativo son las medidas que se utilizan 
con más frecuencia en los centros de ESO:

— Más de la mitad de los centros de la muestra desarrolla programas de Diversificación Curricular.
— El 75% de los centros de la muestra tiene implementadas medidas de Refuerzo educativo dentro y 

fuera del aula ordinaria. 

• El desarrollo de otras medidas consideradas más singulares, ya que requieren un plan de centro que 
debe ser aprobado previamente, como los Proyectos de Intervención Educativa Especifica (PIE), ligados a 
centros de medio sociocultural desfa vo re ci do y se desarrollan en el 32% de los centros de la muestra.

• Las medidas de atención educativa más normalizadoras se utilizan muy frecuentemente en ambas 
redes y en la misma proporción, mientras que aquéllas medidas para responder al alumnado de mayor 
problemática, y que exigen recursos especiales y una planificación especifica en el centro, se dan en 
mayor proporción en los centros de la red pública.

— Los programas que despliegan medidas de atención educativa más individualizadas como los PIE, la 
Diversificación Curricular y los Programas Complementarios de Escolarización se desarrollan en un 
porcentaje superior (el doble) en los centros públicos.

— Cuando se trata de aplicar medidas de atención educativa más normalizadotas, el porcentaje de 
centros concertados y públicos es similar. Más del 70% de los centros de la muestra de ambas redes 
aplican medidas de refuerzo educativo o programas de atención a la diversidad del aula.

Sobre el alumnado de ESO beneficiario de medidas específicas de atención educativa

• El 13,5% del alumnado escolarizado en los centros de ESO de la muestra está siendo atendido de 
forma individualizada mediante alguno de los programas señalados. Concretamente:

— El 6,1% del alumnado de ESO recibe Refuerzo educativo individualizado fuera del aula en alguna 
de las materias del currículo.
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— El 4,4% de los alumnos y alumnas de centros de ESO de la muestra sigue la escolarización mediante 
el Programa de Diversificación Curricular

— El 2,4% del alumnado está en un aula en la que se aplica un Proyecto de Intervención Educativa 
específica a un pequeño grupo de alumnos y alumnas.

— El 0,6% del alumnado, es decir, no llega a casi 1 de cada 100 alumnos y alumnas comparten 2 cen-
tros educativos en un Programa de Escolarización Complementaria.

• Estos programas cumplen una función de contención dentro del sistema educativo del alumnado que, 
de otra forma, pudiera ser que abandonara el mismo. Es el caso del alumnado con 16 o más años de 
edad que es atendido con diversos programas.

— El 72,5% del alumnado que se atiende dentro del Programa de Diversificación Curricular tiene 16 o 
más años de edad. Este programa se muestra muy eficaz, si nos atenemos al alto porcentaje de alum-
nado de esta edad que atiende. Esto es lógico, ya que este programa surge con el objetivo de 
responder al alumnado que ha superado la edad, pero que se espera pueda conseguir los objetivos 
de la etapa obligatoria con un programa adaptado. 

— Los otros programas también responden educativamente a alumnado de esta edad, aunque en 
menor proporción. Un 23,6% del alumnado que sigue un Programa Complementario de Escola-
rización tiene más de 16 años; así también, el 12% de los que reciben Refuerzo educativo fuera 
del aula y el 2,5% de quienes se encuentran en un aula con un Proyecto de Intervención Educativa 
Especifica tiene 16 o más años de edad. 

Sobre las características de los centros CON y SIN abandono

• Los centros que tienen alumnado con abandono escolar realizan acciones de control para evitar el 
abandono en un porcentaje algo más alto que aquéllos centros que no lo tienen. En concreto:

— El 64,5% de los centros con alumnado que ha abandonado los estudios envía a Inspección las faltas 
no justificadas, mientras que entre los centros sin abandono es el 50% los que las envían.

— Un 22,6% de los centros con abandono hace este envío a lo largo del mes; en el caso de los centros 
sin abandono el 10% lo hace en este periodo.

• La relación que se establece con otras instituciones para derivar los casos problemáticos e intervenir 
en los mismos es más alta entre los centros que tienen alumnado con abandono.

— El 90% de los centros con abandono comunica a los Servicios Sociales de los Ayuntamientos este 
situación, frente al 66% de los centros que no lo tienen.

— Un 71% de los centros con abandono dispone de informes tipo para derivar los casos a otras insti-
tuciones frente al 55,7% de los centros sin casos de abandono.

• Los centros con alumnado que abandona los estudios desarrollan más medidas de refuerzo individua-
lizado. Acciones para responder a la diversidad del aula se llevan a cabo en el 84% de los centros con 
abandono, y en el 67% de los que no lo tienen.
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III. Preguntas de la investigación

1.  ¿Se mantiene una baja tasa de abandono escolar en los dos últimos cursos de 
ESO?

En todos los países denominados desarrollados, la educación y la instrucción escolar es un derecho de 
todos los niños y niñas hasta una determinada edad de la adolescencia y son las familias y las administra-
ciones públicas las garantes de que ese derecho se cumpla. Para controlar por parte del Sistema Educa-
tivo que se ejerce ese derecho, los centros escolares del País Vasco reciben al inicio de curso un escrito de 
las Delegaciones Territoriales sobre el «derecho a la educación». En el se recuerda y se ofrecen medios 
para que el centro controle el deber de asistencia a clase de todo el alumnado comprendido en la franja 
obligatoria de la enseñanza.

Las mediciones realizadas por la Inspección Educativa en los últimos años arrojan una baja tasa de aban-
dono del sistema educativo durante el periodo educativo obligatorio. En este apartado se realiza un aná-
lisis comparativo para conocer si la baja tasa de abandono escolar se mantiene a través del tiempo. Para 
ello se utilizan los datos recogidos en los Informes de Inspección de los tres territorios «Control del ab-
sentismo escolar» cursos 2004/05 y 2005/06 y los recogidos en este estudio sobre «Abandono Escolar» 
curso 2005/06. 

Los datos para poder establecer la comparación con los del presente estudio han sido recogidos desde 
el curso 2003/04 por la Inspección Educativa a través de una hoja-registro que los centros deben en-
viar a la Inspección de su zona antes del día 5 de cada mes, tal y como se les requiere en una carta en-
viada por las Delegaciones Territoriales al inicio de cada curso escolar. En el curso 2004/05 la Inspec-
ción Educativa del País Vasco realizó el primer informe a partir de los datos enviados por los centros. 
Este informe, así como el realizado en el curso 2005/06, recoge un amplio espectro tanto en cuanto 
a las etapas educativas (Primaria y Secundaria) como en cuanto al contenido del término absentismo 
que abarca desde un 20% del tiempo mensual con ausencias sin justificar, hasta la desescolarización o 
absentismo del 100%.

De todos los datos recogidos en los dos informes sólo se tienen en cuenta para establecer la compara-
ción los referidos al absentismo del 99,9% y a la desescolarización que son los que sumados se consi-
deran equiparables al abandono. A continuación se recogen las definiciones de estos conceptos en los 
informes anuales de la Inspección Educativa y la definición de abandono escolar de la presente investi-
gación.

Definición de desescolarización: 

Es la situación de las y los menores en edad de escolarización obligatoria (6-16años) para quienes 
no se ha formalizado matrícula en un centro educativo. También se incluirá en este concepto la 
situación de las y los menores cuando exista un 100% de faltas no justificadas aunque se encuen-
tren matriculados.

Definición de Absentismo 99,9%: 

Falta de asistencia continuada al centro educativo sin causa que la justifique, consentida o propi-
ciada por la familia o por voluntad del mismo alumno o alumna en el caso de preadolescentes o 
adolescentes. El intervalo en este caso es el siguiente: entre más de 75% y 99,9% de días (puesto 
que el 100% se recoge en la anterior definición) sin asistir en el curso escolar.
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Conviene recordar que en la presente investigación se define abandono de la siguiente manera:

Definición de abandono: 

Se refiere al alumnado que estando matriculado en el centro al inicio de curso no ha acudido 
ningún día al mismo al menos durante el último mes anterior a la recogida de los datos y no ha 
solicitado en ningún momento el traslado de su expediente académico para continuar sus estudios 
en otro centro.

Para la comparación de los datos se establece un paralelismo entre abandono y la suma de lo que en el 
informe de la Inspección se denomina desescolarización y el 99,9% de absentismo.

Datos globales de los Informes de Inspección e Investigación

Los datos procedentes de los informes de Inspección y los recabados en la presente investigación son los 
siguientes:

Informe de la Inspección Educativa 2004/05 sobre la ESO

Total alumnado ESO Total pública Total concertada

70.503 29.810 40.693

N.º total de abandonos en ESO
(99,9% absentismo + desescolarización)

N.º alumnos-as Porcentaje

194 0,28

Informe de la Inspección Educativa 2005-06 sobre la ESO

Total alumnado ESO Total pública Total concertada

69.839 29.879 39.960

N.º total de abandonos en ESO
(99,9% absentismo + desescolarización)

N.º alumnos-as Porcentaje

145 0,21

Investigación Abandono Escolar 3.º- 4.º ESO. Curso 2005-06

Total alumnado 
3.º y 4.º ESO

Total pública Total concertada

16.697 7.026 9.671

N.º total de abandonos muestra

N.º alumnos Porcentaje

56 0,34
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Análisis comparativo

Como ya se ha mencionado, para este análisis comparativo equiparamos el termino abandono a la suma 
del alumnado con un nivel de absentismo del 99,9% más los alumnos y alumnas desescolarizados que 
aparecen en los informes de la Inspección Educativa. A lo largo de la exposición denominaremos a todos 
los conceptos con el nombre de abandono. 

Hay que tener asimismo en cuenta que los datos de la Inspección Educativa que aquí se analizan hacen 
referencia a toda la población de ESO del País Vasco y los de la Investigación recogen una muestra de los 
niveles 3.º y 4.º.

La diferencia en los porcentajes de los datos recogidos en el mismo curso podría deberse al hecho de que 
en los informes se recoge el abandono de toda la población en los cuatro cursos de la ESO y en la inves-
tigación la muestra corresponde sólo al segundo ciclo. En esta línea, en el informe sobre «Absentismo y 
Convivencia en la Educación Secundaria Obligatoria y Post-obligatoria» realizado el curso 2000-01 en el 
Principado de Asturias, se ve una secuencia gradual: según se eleva el curso, la progresión del alumnado 
que abandona el sistema educativo en el periodo de escolarización obligatoria va al alza (ver introduc-
ción). Asimismo, es coincidente con los datos de Estadística Educativa del Gobierno Vasco sobre aban-
dono escolar con una muestra de 50 centros de los tres territorios, con alumnado de 13 a 17 años: son 
los cursos de 3.º y 4.º los que presentan mayor tasa de abandono.

Porcentaje de abandonos

Informes Inspección Educativa Investigación

2004/05 2005/06 2005/06

0,28 0,21 0,34

Porcentaje de abandono

Por otra parte, si se realiza el porcentaje teniendo en cuenta sólo los centros que envían información a la 
Inspección Educativa, el mismo coincide con el que aparece en el informe referente al curso 2005/06 es 
decir el 0,21%.
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Número de abandonos y porcentajes por titularidad de centros

PÚBLICO CONCERTADO

N % N %

Informe Inspección 2004/05 141 0,47 53 0,13

Informe Inspección 2005/06 116 0,39 22 0,07

Investigación 2005/06  28 0,40 28 0,29

Las diferencia entre los tres estudios en los porcentajes de abandonos en centros públicos es menor que 
en concertados.

Gipuzkoa es el territorio que menos porcentaje de abandono tiene en las tres mediciones realizadas. 
Los datos de esta investigación se acercan más al primer informe de la Inspección que al realizado en el 
mismo curso.

Porcentaje de abandonos por territorios

ARABA BIZKAIA GIPUZKOA

Informe Inspección 2004/05 0,49 0,30 0,14

Informe Inspección 2005/06 0,12 0,30 0,10

Investigación 2005/06 0,51 0,33 0,27

A pesar de las diferencias de los resultados estos datos confirman reiteradamente la baja tasa de aban-
dono escolar, antes de concluir el periodo educativo obligatorio, en el País Vasco; pero este bajo nivel de 
abandono no debe llevar a una relajación de las medidas ya que tal y como se menciona en el informe 
2005/06 de la Inspección de Educación1 «… la dimensión de este problema, pequeña desde el punto de 
vista del sistema educativo, no lo es desde el individual, porque esta situación generadora de fracaso es-
colar es una de las causas de la futura exclusión social de estas personas». Así, en este mismo informe se 
recoge lo planteado por la UNESCO en la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI pre-
sidida por J. Delors, 1996:

«Muchos países sobre todo entre los países desarrollados, padecen en la actualidad un fenómeno 
muy desconcertante para las políticas educativas: paradójicamente la prolongación de la escolaridad 
ha agravado más que mejorado la situación de los jóvenes socialmente más desfavorecidos o en si-
tuación de fracaso escolar. Incluso en los países en los que los gastos de educación figuran entre los 
más elevados del mundo, el fracaso y la deserción escolares afectan a una proporción considerable de 
alumnos. Producen una división entre dos categorías de jóvenes, que resulta tanto más grave cuanto 
que persiste en el mundo laboral. (…) Generador de exclusión, el fracaso escolar es en muchos ca-
sos el origen de algunas formas de violencia o de extravíos individuales. Estos procesos que desgarran 
el tejido social hacen que se denuncie a la escuela como factor de exclusión social y al mismo tiempo 
que se le solicite con insistencia como institución clave de integración o reintegración. Los problemas 
que plantean a las políticas educativas son especialmente difíciles; la lucha contra el fracaso escolar 
debe ser, un imperativo social» (pág. 61).

1 INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN: Plan general. Control del Absentismo Escolar. Curso 2005/06. Informe de la CAPV.
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En relación a esta pregunta se constata:

• La baja tasa de abandono del sistema educativo por parte del alumnado que está en edad de escola-
rización obligatoria. Es inferior al 0,35% en cualquiera de los tres informes que se analizan.

• Si se comparan los dos informes de años sucesivos realizados por la Inspección Educativa, que anali-
zan los datos tomando como referente la misma población (total de la población del País Vasco que 
cursa alguno de los cuatro niveles de ESO), se ve una disminución en el porcentaje de abandonos que 
se mantiene tanto por titularidad como por territorios.

• Los datos de la investigación son iguales a los resultados obtenidos en el informe realizado por la 
Inspección durante el mismo curso escolar (2005/06). Cuando al porcentaje de abandono de la inves-
tigación (0,34%) se le resta el porcentaje de los centros que, aún teniendo abandono, no envían las 
hojas de registro a la Inspección Educativa, el porcentaje de abandono de la investigación es también 
del 0,21%

2.  ¿Se cumplen en los centros educativos las medidas planteadas por la Inspección 
para evitar o corregir el absentismo y la desescolarización?

Como se ha mencionado en el apartado anterior, al inicio del curso escolar los centros de los tres terri-
torios reciben una circular sobre «el derecho a la educación» en la que se les recuerda el deber de asis-
tencia a clase por parte de todo el alumnado comprendido entre los 6 y los 16 años; es decir, en el pe-
riodo de enseñanza obligatoria. Las direcciones de los centros educativos deben cumplimentar y enviar 
mensualmente a las inspecciones territoriales dos protocolos u hojas de registro, uno en que se recoge 
el alumnado desescolarizado (no ha realizado la matriculación) y/o tiene un 100% de faltas no justifica-
das y otro en el que figuran los alumnos y alumnas con un absentismo escolar igual o superior al 20% 
de ausencias sin justificar en el mes anterior al envío a la Inspección de zona.

Centros de la muestra y envío de protocolos a Inspección

Envían No envían NS/NC

N % N % N %

73 53 57 42 7 5,1

El porcentaje de centros de la muestra (137) que envía los protocolos u hojas de registro a la Inspec-
ción es superior a un 50%; aunque sólo en un 23% de los mismos (31 centros) haya algún caso de 
abandono (ver pág. 49). Hay que tener en cuenta que uno de los protocolos sirve para recoger el 
absentismo igual o superior a un veinte por ciento en el último mes, no hace referencia a un aban-
dono total.

Centros con y sin abandono y envío de protocolos a Inspección

Envían No envían NS/NC

N % N % N %

Sin abandono 53 50,0 47 44,3 6 5,7

Con abandono 20 64,5 10 32,3 1 3,2



74

ABANDONO ESCOLAR EN 3.º Y 4.º DE ESO PREGUNTAS DE LA INVESTIGACIÓN

Como se ha mencionado, el 53% del total de centros de la muestra envía las hojas-registro a la inspec-
ción, pero cuando se compara este porcentaje con los centros que tiene alumnado que ha abandonado 
el sistema se observa que este se eleva hasta el 65%.

N.º de abandonos por centro y envío de protocolos a Inspección

N.º abandonos
Envían No envían NS/NC

N % N % N %

1 abandono 13  72,2 5 27,8

2 abandonos  6  66,6 2 22,2 1 11,1

3 abandonos  2 100,0

5 y más abandonos  2 100,0

Envían a la Inspección Educativa las hojas-registro de absentismo y/o desescolarización el 100% de los 
cuatro centros que tienen 3 o más alumnos y alumnas en esta situación, hay que tener en cuenta que se 
trata sólo de cuatro centros. De los nueve que tienen dos abandonos envían los protocolos a Inspección 
el 67%, porcentaje que sube al 72% en los dieciocho centros que tienen un abandono.

Se deduce, como es lógico, que el nivel de cumplimiento de envío de protocolos u hojas-registro es más 
alto en los centros que tienen abandono escolar que en aquellos que no tienen esta problemática.

Analizando por territorios se observa que en Araba el 89% de los centros envían las faltas a Inspección, 
tal y como se les requiere en la carta de inicio de curso enviada por el Delegado Territorial. Es por otra 
parte el territorio que tiene el porcentaje de abandono más alto. Es posible que el mayor cumplimiento 
de medidas esté relacionado con una mayor problemática o se debe tal vez a que sea el territorio donde 
más datos se recopilan.

 Porcentaje de centros por territorios y envío de protocolos a Inspección

Territorio
Envían No envían NS/NC

N % N % N %

Araba 16 88,9  2 11,1

Bizkaia 39 55,7 28 40,0 3 4,3

Gipuzkoa 18 36,8 27 55,1 4 8,2

En las instrucciones de inicio de curso enviados en Bizkaia y Gipuzkoa por los jefes territoriales de inspec-
ción se insta a enviar las hojas de registro no sólo a los inspectores o inspectoras zonales, sino también a 
los ayuntamientos correspondientes.

Porcentaje de centros de la muestra y envío de protocolos a Ayuntamiento

Envían No envían NS/NC

N % N % N %

98 71,5 26 19 13 9,5
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El porcentaje de los centros de la muestra que envía las hojas de registro a los ayuntamientos correspon-
dientes es de un 72%, once puntos por encima de los que se envían a Inspección, a pesar de que en 
Araba no se realiza este requerimiento por parte de la Delegación de Educación.

Realizando el análisis por centros con y sin abandono resulta que un 90% de los centros con abandono 
envían las hojas-registro a los ayuntamientos. Es un 25% más de los que lo envían a la Inspección.

Porcentaje de centros con abandono y envío de protocolos a Ayuntamientos

N.º abandonos
Envían No envían

N % N %

1 abandono 17  94,4 1  5,6

2 abandonos  8  88,9 1 11,1

3 abandonos  1  50,0 1 50,0

5 y más abandonos  2 100,0

Al igual que ocurre con la comunicación a la Inspección Educativa, los porcentajes de comunicación del 
absentismo a los ayuntamientos se eleva en los centros que tienen algún caso de abandono. Así, si el 
porcentaje de centros que envía los protocolos es de un 72%, este se eleva allí donde existe problemá-
tica de alumnado que ha abandonado el sistema en 3.º o 4.º de ESO. El 50% en el porcentaje de los 
centros escolares con 3 abandonos hace referencia sólo a dos centros.

En Araba es elevado el número de notificaciones a los ayuntamientos (50%) teniendo en cuenta que no 
es un requerimiento de la Delegación de Educación, aunque muy inferior al 89% de los centros que no-
tifican a la Inspección.

 Porcentaje de centros por territorios y envío de protocolos a Ayuntamientos

Territorio
Se envían NS/NC

N % N %

Araba  9 50,0 1  5,6

Bizkaia 54 77,1 6  8,6

Gipuzkoa 35 71,4 6 12,2

En Bizkaia el 56% de los centros envía las hojas de registro a la Inspección y un 77% al ayuntamiento.

En Gipuzkoa un 71% pone las faltas en conocimiento del ayuntamiento, frente al 37% que lo notifica a 
la Inspección.

Cuando se han analizado los modos de comunicación de los centros con las instituciones o servicios se 
ha comprobado que el porcentaje más alto de las reuniones sistemáticas se dan con los ayuntamientos.

Se deduce, asimismo, que son más los centros que envían las hojas-registro a los ayuntamientos locales 
que los que lo hacen a las inspecciones zonales, excepto en Araba, hay que tener en cuenta que sólo en 
Bizkaia y Gipuzkoa se requiere que lo hagan a la vez a las dos instituciones: educativa y municipal.

En relación a esta pregunta puede concluirse que:
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• Más de la mitad de los centros cumplen con el requerimiento de las Delegaciones Territoriales respecto 
al control de las faltas sin justificación. 

— Un 53% de los centros de la muestra envía las hojas-registro a la Inspección Zonal; este porcentaje 
se eleva hasta un 64% en los centros de la muestra que tienen algún alumno o alumna que ha 
abandonado el sistema. 

— El 28% de los centros con un alumno o alumna que ha abandonado no envía la información así 
como el 22% de los que dicen haber tenido dos abandonos en el curso.

• El nivel de cumplimiento del requisito de enviar a los ayuntamientos es aún mayor. El porcentaje 
de centros que envía los protocolos es de un 71,5% que se eleva a un 90% de los centros que 
han tenido algún abandono en el curso 2005/06.

— Es posible que la diferencia en los porcentajes de notificación a los ayuntamientos y los dirigidos 
a la Inspección se deba a los diferentes roles que puedan desarrollar una vez detectado el pro-
blema. La actuación de los ayuntamientos puede estar ligada a una intervención más directa e 
inmediata, a través de los servicios sociales. La Inspección Educativa es la que lidera el proceso 
de colaboración y coordinación entre las diversas instituciones y servicios implicados.

3.  ¿Existe relación entre las medidas de control y prevención desarrolladas en 
los centros educativos y las tasas de riesgo de abandono del sistema por 
parte de su alumnado?

Desde el punto de vista teórico parece lógico que los centros que tienen alumnado con riesgo de aban-
donar el sistema educativo desarrollen más medidas de control del absentismo y potencien medidas pre-
ventivas del mismo, como pueden ser los programas para la atención individualizada del alumnado. 

En lo que hace referencia a las medidas de control se constata que los centros que tienen alumnado 
CON abandono:

Recogen las faltas del alumnado con mayor asiduidad

— El 96,8% las recoge diariamente... 83% los centros sin abandono.

Comunican el parte de faltas a la Dirección del centro más frecuentemente

— El 32,3% las comunica diariamente...
— El 9,7% no las comunica...

21,7% de centros sin abandono.
17% de los centros sin abandono.

Se comunican con la familia con mayor celeridad

— El 77,4% se comunica con la familia cuando hay 
1 falta no justifi cada del alumnado ordinario...

— El 84% se comunica con la familia cuando hay 
1 falta no justifi cada del alumnado en riesgo...

Hace lo mismo el 62,3% de los cen-
tros sin abandono.

El 76,4% de centros sin abandono lo 
comunica cuando hay 1 falta.

Envían a Inspección educativa las faltas en un plazo más breve de tiempo

— El 64,5% envía a Inspección parte de faltas...
— El 41,9% lo envía antes del día 5 de cada mes...
— El 22,6% lo envía a lo largo del mes...

El 50%, los centros sin abandono.
El 39,6% los centros sin abandono.
El 10,4% los centro sin abandono.
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Estas diferencias en los porcentajes son ligeramente más altas en el caso de los centros que tienen alumnado 
con abandono. En el resto de medidas de control analizadas no se aprecian diferencias notables en los por-
centajes de uno y otro grupo de centros. Se podría concluir que no existe una actuación muy diferenciada en-
tre los centros con abandono y sin abandono; unos y otros utilizan estrategias de control similares, es decir, 
los centros cumplen de forma similar con los protocolos del programa de prevención del abandono escolar. 

Por lo que se refiere a las relaciones que establecen los centros con otras instituciones externas cuando 
persiste la situación de abandono de algún alumno o alumna se constatan diferencias significativas. Los 
centros con alumnado con abandono establecen más relaciones con los Servicios Sociales de los Ayunta-
mientos que el grupo de centros sin abandono. El 90,3% de los centros con abandono se relaciona con 
los Ayuntamientos frente al 66% de centros sin casos de abandono.

Relación con otras Instituciones. Porcentaje de centros

En relación con las medidas de atención individualizada que pueden tener una función preventiva, se 
constata que el porcentaje de centros con abandono que desarrolla estos programas es más alto en to-
dos los casos que el de los centros sin abandono (ver pág. 68).

Programa de atención individualizada en centros CON y SIN abandono
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Se observan mayores diferencias cuando se analiza la actuación de los centros, tanto los que tienen 
alumnado con abandono como el grupo sin abandono, ante dos situaciones concretas: actuaciones 
ante faltas de asistencia del alumnado ordinario y ante faltas del alumnado en riesgo de abandonar 
el sistema educativo. Veamos cómo en estas situaciones los centros se comportan de manera diferen-
ciada. 

Actuaciones de los centros
Con alumnado 

ordinario
Con alumnado 

en riesgo

Comunican la falta a la familia el mismo día 43,0% 73,00%

Comunican con la familia cuando se da 1 falta 65,7% 78,10%

El tutor o tutora se entrevista con el alumno o alumna 96,4% 67,90%

El director se entrevista con el alumno o alumna 15,3% 53,30%

El orientador se entrevista con el alumno o alumna 20,4% 54,70%

La fi nalidad del contacto con la familia es: 

— Establecer medidas conjuntas 68,6% 84,70%

— Que la familia tome medidas 49,6% 70,10%

— Informarles de la derivación a otros servicios 14,6% 59,15%

Los centros establecen las medidas de control diferenciadas cuando se trata de responder ante situacio-
nes de alumnado ordinario, que ocasionalmente falta sin justificación, y cuando se trata de alumnado 
considerado en riesgo de abandono porque ha tenido ya episodios de absentismo y de faltas no justifica-
das con cierta asiduidad. 

En ambos casos, las medidas son directas y muy inmediatas (más del 60% de los centros comunica con 
la familia cuando se da una falta de asistencia no justificada de su hijo o hija), pero mientras con el alum-
nado ordinario lo comunica un 65,7% de los centros, en el caso del alumnado en riesgo llega al 78,1% 
de los mismos. 

Igualmente, se constata que con el alumnado en riesgo la intervención del centro recae en mayor medida 
en figuras que están menos ligadas a la actividad ordinaria del aula. P.ej.: si con el alumnado ordinario la 
entrevista individual la realiza fundamentalmente su tutor o tutora (96,4%), con el alumnado en riesgo 
tiene una intervención más alta la dirección del centro (53,3%) y el orientador u orientadora del mismo 
(54,7%). Estos datos indican también que, en el caso del alumnado considerado en riesgo de abandono 
del sistema, la situación deja de ser un problema puntual de aula y pasa a convertirse en un problema de 
centro.

Si bien no se puede afirmar que exista una relación estadística entre las medidas de control aplicadas en 
los centros y su tasa de abandono, los datos ponen de manifiesto ciertas coincidencias, como son las me-
didas de control diferenciadas que se aplican en los centros en función del tipo de alumnado. En este sen-
tido, puede afirmarse que los centros adecuan sus estrategias a las situaciones, dando un sentido pre-
ventivo a las mismas: la respuesta más inmediata y especializada que la mayoría de los centros toman en 
situaciones de alumnado considerado en riesgo de abandono no es sino un modo de prevenir el aban-
dono escolar. 
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Como conclusión a la pregunta planteada, puede decirse que:

• Es evidente que los centros adaptan sus estrategias a las distintas situaciones del alumnado: dan una 
respuesta más inmediata y especializada en situaciones de alumnado considerado en riesgo de aban-
dono, lo cuál es un modo de prevenir el abandono escolar prematuro.

• No se puede demostrar que los programas de atención individualizada incidan directamente en la 
baja tasa de alumnado que abandona el sistema educativo en la etapa obligatoria; sin embargo, si 
se constata la relación existente entre el grupo de centros que tienen abandono y la mayor aplica-
ción de programas de atención individualizada en estos centros. 

• Esta relación confirmaría la tesis planteada anteriormente: los centros educativos ponen en marcha 
más medidas de atención individualizada cuando tienen un problema en su realidad; estas me-
didas, además de la función correctora, tienen una función preventiva del abandono escolar del 
alumnado.

4.  ¿Son útiles los programas o medidas de atención individualizada desarrollados 
en los centros para prevenir el abandono y mantener en el sistema educativo 
alumnado que ha superado la edad de la escolarización obligatoria?

El punto de vista teórico del que se parte es que el abandono escolar es un proceso progresivo de re-
tirada de la escuela, que está relacionado con el «enganche o desenganche» personal del alumno o 
alumna con lo que sucede en el ámbito educativo, algo que en otras investigaciones y evaluaciones se 
ha venido a denominar «sentido de pertenencia al centro»2.

Desde esta perspectiva es importante analizar el papel que tiene el centro educativo en el hecho de que 
se dé o no abandono. Los centros escolares son un factor a considerar, ya que pueden ser desencade-
nantes del mismo o, por el contrario, influir en la reconducción y corrección del abandono. En este sen-
tido, no se debe pasar por alto el papel que tiene el contexto educativo de los centros, las condiciones 
organizativas, los aspectos curriculares, sus políticas y prácticas educativas en la función de prevención 
del abandono escolar y la contención del alumnado en el sistema educativo. 

En un capítulo anterior se han descrito las características de las medidas más utilizadas en los centros 
(pág. 55) para responder a la diversidad del alumnado de forma individualizada. Estos programas o me-
didas especiales tienen una función preventiva del fracaso escolar; sin embargo, se les puede atribuir 
también una función de prevención del abandono escolar prematuro y de contención del alumnado den-
tro del sistema educativo. 

Esta función se hace evidente si se analiza, por una parte el alumnado que está cursando los es-
tudios mediante programas de atención individualizada, y por otra parte, si se tiene en cuenta el 
alumnado de 16 años que continua su formación obligatoria dentro del sistema educativo ordinario, 
aún cuando ha superado la edad de obligatoriedad de la enseñanza.

En primer lugar, se observa que un 13,5% del alumnado de 3.º y 4.º de ESO de los centros de la muestra 
reciben algún tipo de atención individualizada, más o menos específica, que permite una mayor adapta-
ción de la enseñanza a su situación personal. En este sentido, puede decirse que aproximadamente 13 
de cada 100 alumnos y alumnas pueden proseguir su escolaridad obligatoria gracias a la implementa-
ción de programas y recursos excepcionales. Este colectivo de alumnos y alumnas (el 13,5%) pudiera ver 
comprometida su escolaridad si no existieran estos programas especiales que permiten adaptar la ense-
ñanza a sus características personales.

2 PISA (2003): Índice de «sentido de pertenencia».
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% de alumnado de la muestra atendido en cada programa

Además ya se ha analizado anteriormente la existencia de un colectivo de alumnos y alumnas que con-
tinúan su formación en el sistema educativo aún cuando han superado la edad de la escolaridad obli-
gatoria. La tabla siguiente muestra el alumnado mayor de 16 años que prosigue su formación básica 
obligatoria mediante las medidas o programas de atención individualizada.

Alumnado de más de 16 años beneficiarios de estos programas

N %*

Diversifi cación Curricular 535 72,5

Programa Complementario Escolarización  26 23,6

Refuerzo fuera de aula 123 12,0

Proyecto de Intervención Específi ca (PIE)  10  2,5

* % sobre el total del alumnado beneficiario de cada programa.

Alumnado con más de 16 años. Porcentaje en cada programa
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Se puede observar que la Diversificación curricular es el programa que responde al mayor porcentaje de 
alumnado que ya ha cumplido 16 años de edad. El 72,5% del alumnado que sigue este programa tiene 
16 o más años de edad. En este sentido puede afirmarse que es la medida de atención individualizada 
con mayor potencialidad para contener dentro del sistema escolar ordinario a alumnado que ha supe-
rado la edad de escolarización obligatoria y cumple, por tanto, la función para la que se creó.

Este grupo supone que, sobre el total de la muestra, el 4,15% del alumnado que está en el sistema 
educativo tiene 16 años o más y prosigue su formación básica mediante programas especiales que tie-
nen en cuenta las peculiaridades académicas y personales de cada alumno y alumna. Este dato viene 
a confirmar que alrededor de 4 de cada 100 alumnos y alumnas pudieran haber sido potenciales suje-
tos de abandono escolar en el caso de no haber recibido esta atención individualizada mediante estos 
programas. Entre estos destaca, tal como muestra el gráfico siguiente, la Diversificación Curricular, pro-
grama mediante el cuál sigue su formación básica el 3,2% del total del alumnado.

Alumnado de 16 años beneficiario de cada programa. 
% sobre el total del alumnado de la muestra

Como conclusión a la pregunta planteada, puede afirmarse que:

• Los programas de atención individualizada implementados en el sistema educativo responden a un 
porcentaje importante de alumnado (13,5%) que caso de no existir los mismos es posible que hubiera 
abandonado.

• La eficacia de estos programas se evidencia por el número de alumnos y alumnas que han cumplido 
16 años y que prosiguen su formación básica mediante los mismos. El 4,15% del total del alumnado 
de ESO tiene 16 o más años de edad y, a pesar de sobrepasar la edad obligatoria, se encuentra esco-
larizado realizando su formación básica.

• Entre estos programas destaca el de Diversificación Curricular por ser el que da respuesta dentro del 
sistema educativo ordinario a un mayor porcentaje de alumnado de 16 años o más que de otra ma-
nera podría haber abandonado al haber superado la edad obligatoria de escolarización.
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IV. Conclusiones finales

Como resumen general de la investigación se recogen a continuación los aspectos más significativos de-
rivados de los análisis realizados y que describen las características del sistema educativo vasco en rela-
ción al abandono escolar:

• Baja tasa de alumnado que abandona su formación durante el periodo de escolarización 
obligatoria. Aun cuando la tasa de abandono se puede considerar que es baja el objetivo debe ten-
der a que no exista ningún alumno o alumna que abandone su formación básica. Como se menciona 
en la introducción del documento las consecuencias de un abandono prematuro del sistema escolar 
suponen una merma grave en las posibilidades de desarrollo a todos los niveles: personal, social y 
laboral.

• Las medidas desarrolladas pueden ser modelos de buenas prácticas por su utilidad para 
mantener en el sistema educativo a parte de un alumnado que sin ellas probablemente hubiese 
abandonado antes de lograr una titulación mínima. Dentro de estas medidas cabe citar los Programas 
de Diversificación Curricular que se desarrollan en los centros de ESO por su potencialidad y eficacia a 
la hora de mantener en el Sistema a alumnado que de otra manera podría haberlo abandonado, por 
superar los 16 años y haber cruzado el límite superior del periodo de la escolarización obligatoria.

• Hay un porcentaje de centros que no cumple con el programa de la Inspección para garan-
tizar el derecho a la educación al no enviar las hojas-registro mensuales. En consecuencia la Ins-
pección Educativa ha introducido una medida de mejora para el curso 2006/07 denominada «síntesis 
del absentismo» que garantiza el seguimiento y envío trimestral de los casos en todos y cada uno de 
los centros, aun cuando no existiera alumnado en esta circunstancia. El objetivo de esta medida es, 
respecto al alumnado reforzar el control efectivo de la asistencia a clase y analizar la evolución de los 
y las absentistas; respecto al profesorado, potenciar la labor de coordinación y comunicación entre 
Instituciones implicadas. 

• No se asegura el seguimiento de las medidas de intervención con el alumnado. La relación 
con el propio alumnado y su familia para tratar de corregir las conductas absentistas es uno de los 
puntos fuertes de las medidas que se toman a iniciativa del centro; sin embargo, no se asegura un 
plazo para realizar el seguimiento, analizar el proceso puesto en marcha y ver la consistencia de las 
medidas desarrolladas para reconducir la conducta no deseada.
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Anexo I. Cuestionario sobre abandono escolar

N.º Centro

INVESTIGACIÓN SOBRE ABANDONO ESCOLAR

Cuestionario para Director 
o Directora de centro

IRAKAS-SISTEMA EBALUATU              
HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN,
ETA IKERKETA SAILA UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

ETA IKERTZEKO ERAKUNDEA

INSTITUTO VASCO DE EVALUACIÓN
E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA
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El Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, a través del Instituto Vasco de 
Evaluación e Investigación (ISEI-IVEI), ha puesto en marcha un proyecto de investigación sobre el grado de aban-
dono escolar y medidas para evitarlo. El objetivo es conocer el número de alumnos y alumnas que abandonan el sis-
tema educativo antes de finalizar la etapa de Secundaria Obligatoria así como las medidas que los centros toman 
para evitar que éste se produzca.

Este cuestionario se dirige al Director o Directora del centro. Pretende recoger datos referidos al número de alumnos 
y alumnas que sin causa justificada no han asistido al centro durante, al menos, el último mes y no han pedido tras-
lado de expediente para continuar los estudios en otro centro. Además, recaba información sobre las medidas que 
se desarrollan en el centro escolar para evitar que el alumnado escolarizado en Secundaria Obligatoria abandone el 
sistema con anterioridad a la consecución del título de Graduado en Secundaria.

Por favor cumplimente este cuestionario únicamente con los datos referidos al alumnado de su centro que cursa el 
segundo ciclo de Secundaria Obligatoria (3.º y 4.º de ESO).

INSTRUCCIONES

— Este cuestionario debe cumplimentarlo el director o directora y debe referirse únicamente al alumnado 
de 3.º y 4.º de ESO.

— Las respuestas recogidas en este cuestionario son totalmente confi denciales y se utilizarán exclusivamente 
para esta investigación.

— Muchas de las preguntas admiten una sola respuesta; en ese caso, marque una cruz en el recuadro 
elegido. Otras preguntas pueden contestarse con más de una respuesta; en ese caso, se indica 
expresamente que marque tantas cruces como crea necesario. En otros se requiere poner un número.

Ejemplos:

SÍ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X  1

NO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

¿Cuántos alumnos y alumnas...?

N.º de alumnas 0 0 2

A. Fracaso académico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

SÍ NO

A. Se realiza una entrevista con el alumno o alumna X

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN
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A continuación se presentan una serie de preguntas relacionadas con el alumnado de su centro que cursa 3.º y 4.º 
de ESO.

 1. ¿Cuantos alumnos y alumnas de su centro no han acudido ningún día durante al menos el último mes sin jus-
tificación y sin haber pedido traslado de expediente?

N.º de alumnas

N.º de alumnos

Si no hay ninguno pase a la pregunta n.º 3

 2. ¿Cuáles son en su opinión, las principales razones por las que se ha producido el abandono de este alum-
nado?

 Valore de 1 a 5 las que considere que han tenido mayor incidencia en el abandono. Rodee con un 
círcu lo (1 no incide, 5 tiene mucha incidencia)

A. Fracaso académico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

B. Falta de capacidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

C. Problemas personales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

D. Desmotivación hacia el estudio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

E. Problemas de relación con sus compañeros/as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

F. Problemas de relación con el profesorado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

G. No se siente vinculado al centro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

H. Familia que no valora los estudios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

I. Familia desestructurada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

J. Medio social desfavorecido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

K. Nomadismo o movilidad familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

L. Entorno escolar poco estimulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

M. Bajas expectativas del profesorado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

N. Desajuste entre programas y necesidades  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

O. Problemas para desarrollar una acción tutorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

P. Acumulación de sanciones punitivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

Las siguientes preguntas hacen referencia a las medidas de control que realiza el centro para evitar o corregir el 
abandono escolar. A la hora de responder, tal como se hace constar en las preguntas, se considerará por una parte 
al alumnado de forma global y por otra, al alumnado que el centro considera que tiene mayor riesgo de abandonar 
el sistema educativo.

 3. ¿Con qué periodicidad se recogen las faltas de asistencia en el centro?

Diariamente Semanalmente No se recogen

Las faltas se recogen . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3
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 4. ¿Las faltas recogidas se comunican a la Dirección del centro?

Diariamente Semanalmente No se comunican

1 2 3

 5. Cuando un alumno o alumna no justifica una falta ¿qué medida toma el centro?

SÍ NO

A. Se realiza una entrevista con el alumno o alumna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

B. Se comunica a la familia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

C. Se deriva a otros servicios o instituciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

D. Se realiza un plan de orientación individual con el alumno o alumna . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

E. Otra medida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

 6. Cuando un alumno o alumna tiene varias faltas no justificadas y se considera en riesgo de abandono escolar 
¿qué medida toma el centro?

SÍ NO

A. Se realiza una entrevista con el alumno o alumna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

B. Se comunica a la familia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

C. Se deriva a otros servicios o instituciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

D. Se realiza un plan de orientación individual con el alumno o alumna . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

E. Otra medida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

 7. Señale el número de faltas que debe darse para que se realice una entrevista con el alumno o alumna.

 8. ¿Quien desarrolla normalmente la entrevista con el alumno o alumna?

 Marque tantas casillas como sea preciso

Alumnado 
ordinario

Alumnado 
en riesgo 

de abandono

A. Cualquier profesor o profesora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

B. El tutor o tutora del grupo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

C. Hay un encargado específi co en el centro para este tema  . . . . . . . . . 1 1

D. La directora o director del centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

E. El orientador u orientadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

F. Otra persona externa al centro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
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 9. Si se comunica a la familia ¿cuánto tiempo pasa desde que se produce la falta del alumno o alumna hasta que 
se comunica con la misma?

El mismo 
día

1 día 2 días 1 semana 
Más de 

1 semana

Alumnado ordinario . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

Alumnado en riesgo . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 5

10. ¿Cuántas faltas no justificadas deben producirse para que se comunique a la familia?

Alumnado ordinario  . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alumnado en riesgo . . . . . . . . . . . . . . . .

11. ¿Cómo se realiza normalmente el contacto con la familia?

 Marque tantas casillas como sea preciso

Alumnado 
ordinario

Alumnado 
en riesgo 

de abandono

A. Telefónicamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

B. Mediante carta con acuse de recibo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

C. Mediante entrevista con la familia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

12. ¿Están definidas en el centro las razones que justifican las faltas (ROF…)?

SÍ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

NO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

13. ¿La justificación dada por la familia debe coincidir con las definidas por el centro?

SÍ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

NO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
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14. ¿Quién comunica normalmente a la familia la falta de asistencia de su hijo o hija?

 Marque tantas casillas como sea preciso

Alumnado 
ordinario

Alumnado 
en riesgo 

de abandono

A. Cualquier profesor o profesora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

B. El tutor o tutora del grupo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

C. Hay un encargado específi co en el centro para este tema  . . . . . . . . . 1 1

D. La directora o director del centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

E. El orientador u orientadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

F. Otra persona externa al centro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

15. ¿Cuál es la finalidad de los contactos con la familia?

 Marque tantas casillas como sea preciso

Alumnado 
ordinario

Alumnado 
en riesgo 

de abandono

A. Informarle sobre la situación de su hijo o hija  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

B. Establecer medidas conjuntas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

C. Pedir que la familia tome medidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

D. Informar sobre la derivación a otros servicios o instituciones  . . . . . . . 1 1

16. Una vez informada la familia ¿qué plazo de tiempo se da para que se corrija la situación?

 Marque una casilla en cada columna

Alumnado 
ordinario

Alumnado 
en riesgo 

de abandono

A. Una semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

B. Dos semanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2

C. Tres semanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3

D. Un mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4

E. No hay plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5

17. ¿Las faltas que se consideran no justificadas se envían a la Inspección Territorial?

Antes del 5 de cada mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

A lo largo de cada mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

No se envían . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
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18. Si el problema persiste, señale si se pone en conocimiento de otras instituciones o servicios externos al centro.

 Marcar tantas casillas como sea necesario

Ayuntamiento 
(Servicios Sociales)

Personal específi co 
de la Delegación 

de Educación

Diputación
(Servicios Sociales)

No se deriva 
a ningún servicio

1 1 1 1

Si no se deriva a ningún servicio pase a la pregunta 21.

19. ¿Se utiliza en el centro un informe tipo para derivar los casos a las instituciones o servicios externos?

SÍ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

NO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

20. ¿Los servicios o instituciones externas informan al centro sobre su intervención?

Nunca
En algún 

caso
A 

menudo
Siempre

A. Ayuntamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4

B. Personal específi co de la Delegación de Educación . . . 1 2 3 4

C. Inspección Educativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4

D. Diputación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4

21. En caso de informar sobre la evolución del proceso ¿cómo lo hacen?

 Marcar tantas casillas como sean necesarias

Informe 
escrito

Teléfono
Reunión 
puntual

Reuniones 
sistemáticas

A. Ayuntamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1

B. Personal específi co de Delegación de Educación . . . 1 1 1 1

C. Inspección Educativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1

D. Diputación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1

En las siguientes preguntas se trata de conocer si en el centro existen medidas preventivas para evitar el abandono 
escolar.

22. ¿Se está desarrollando en su centro alguno de los programas, proyectos o medidas que a continuación se ex-
plicitan?

SÍ NO En proyecto

A. Programa de Intervención Educativa Específi ca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3

B. Programa Complementario de Escolarización  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3

C. Programa de Diversidad y Convivencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3

D. Programa de Diversifi cación Curricular  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3

E. Medidas de refuerzo organizadas por el centro (fuera del aula ordinaria) 1 2 3

F. Medidas de Tratamiento de la Diversidad dentro del aula ordinaria . . . . 1 2 3
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23. En caso afirmativo ¿cuántas aulas y alumnos/as están implicados en cada una de las medidas preventivas?

N.º aulas
Total 

alumnado

N alumnos/as 
con más 

de 16 años

A. Programa de Intervención Educativa Específi ca  . . . . 

B. Programa Complementario de Escolarización  . . . . . 

C. Programa de Diversidad y Convivencia  . . . . . . . . . .

D. Programa de Diversifi cación Curricular  . . . . . . . . . .

E. Medidas de Refuerzo organizadas por el centro (fuera 
del aula ordinaria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F. Medidas de Tratamiento de la Diversidad dentro 
del aula ordinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

24. ¿Existe en el centro algún grupo de trabajo estable que trate el abandono o absentismo escolar?

SÍ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

NO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

25. Si existen en su centro medidas para evitar el abandono escolar que no se han citado por favor desarrolle bre-
vemente sus características esenciales

Su información es muy importante para esta investigación

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN
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Anexo II. Instrucciones comienzo de curso 

de las Delegaciones Territoriales a los centros
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Anexo III. Hojas-registro absentismo y desescolarización

Instrucciones para cumplimentar las «Hoja-Registro»
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Hoja-registro mensual de absentismo escolar
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Hoja-registro mensual de desescolarización
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Instrucciones para cumplimentar Hoja-registro trimestral
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Hoja-registro trimestral de absentismo y desescolarización
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